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PARTE OFICIAL i
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q, D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
íMINISTERIO DE MARINA }5

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  \
D epósito Hidrográfico. í

G r u p o  9 6 .-2 9  N o v ie m b r e  1894. ,
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse jios planos, cartas y derroteros correspondientes. 1Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vísibili- ¡dad de las luces están dadas desde el mar. ¡

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE
Estados Unidos del MTorte. |

B o y a  d e  c a m p a n a  é n  l a  p u n t a  S w a l l  (R a d a  H a m p to n ) j
(lotice to Marinen, núm 117. LightHouse Board. \Wáshingtón, 1894.) |

Núm. 1*3941.—La boya de campana, pintada de negro, de punta Swail, que había desaparecido (¿viso núm, 57/198 J de 1894), se ha reemplazado el 19 de Septiembre último por \ otra colocada en 9 metros de agua á 1,5 milla al N. de la pun- jj ta mencionada y á 10 metros al NE. de la boya plana núme- j ro 3 que marca el bajo de la misma punta, al lado SE. de la | rada de Hampton y en la p a r teE .d e  la entrada del río Eli- I 
sabeth. 1Situación aproximada: 36° 58' 20" N. por 70° 8' W . |Carta núm. 586 de la sección IX. |

N uevo  f a b o  d e  W o l f  T b a p  S p i t  i
Y BETIBADA DEL FABO FLOTANTE (BAHÍA DE C h ESAPEAKB) |

(Notice te Marinen, núm. 43/954. Wáshingtón, 1894.)
Núm. 1 ,3 9 5 .—La luz de W ol Trap Spit (Aviso núm. 74/1.029 de 1894), se encendió el 20 de Septiembre último y se ha retirado el faro flotante núm. 46 fondeado al E. del mismo 

banco.Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 166.
BOYA DE CAMPANA AL W .  DEL BaNCO BlSHOP ROCK, I

EN LA BAHÍA DE NARRAGANSETT ¡
(Notice to Marinen, núm. 129. Light-Kouse Board% IWáshingtón, 1894.)

Núm. 1 .3 9 6 .—La boya plana que estaba fóndeada al j lado W . del banco Biahop Rock, cerca de la punta Codding- I ton, en el paso E. de la bahía Narragansett, se ha reemplaza- | do por una boya de campana, pintada de rojo, y con el nú- | mero 10.Carta núm. 586 de la sección IX.
S u p r e s ió n  d e  l a  l uz  d e  B r is t o l  F e r r y , e n  l a  b a h ía  

d e  N a r r a g a n s e t t
(Notice to Marinen, núm. 126. Light~Eouse Board. Wáshingtón, 1894.)

Núm. 1 .3 2 7 .—La luz de Bristol Ferry, en la bahía de Narragansett, debe haberse suprimido desde el 31 de Octubre próximo pasado.Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 126.
S u p r e sió n  d e  l a  l u z  d e  S a n d s  P o in t ,

S o u n d  L o n g  I s l á n d
(Notice to Marinen, núm. 127. LigbEouse Board, Wáshingtón, 1894.)

Núm. 1 .3 2 6 .—La luz de Sands Point, que estaba instalada en el extremo NE. de Manhasset Neek, al lado N. de Long Isl&nd, debe haberse apagado desde el 31 de Octubre próximo pasado para no volverse á encender.Cuaderno de faros núm, 5 de 1886, pág» 138*

T e r r e n o  va.
R oc a  e n  l a  b a h ía  B l a n c a  j

(Notice to Marinen núm. 575. london, 1894.) j
Núm. 1 .3 2 0 .—El Jefe de la escuadra de Terranova, par- \ ticipa que á una milla al W .  de la bahía Blanca y dentro del j límite de los fondos de 18 metros, hay una roca de dos cables ) de extensión, sobre la cual el Comandante del Cleopatra ha encontrado como fondo mínimo 9 metros, si bien los pesca- ; dores dicen que los hay menores. \Esta roca, llamada Boca Dashers, se encuentra á 3,4 mi- j¡ lias al N. 27° ,E. de la punta N. de la ensenada de los France- « ses y a l  S. 55° E. del Cap Coney (Cabo de Bras deL apinen ¡ las cartas francesas). |En tiempos malos rompe la mar sobre la indicada roca. 3Situación aproximada: 49° 57' N. por 50° 29f W . íCarta núm. 137 de la sección XI. \

MAR BALTICO J
S u e c ia . I

T r a s l a c ió n  d e  l a  v a l iz a  d e  M a k l a p p b n  j
y  r e t ir a d a  d e  l a  q u e  e s t á  c e r c a  d e  F a l s t e r b o  I

(Avis aux Navigateurs, núm. 219/1.261. París, 1894.) I
Núm. f i .3 3 ® .—La valiza del islote de Maklappen se ha | trasladado á la parte W . del mismo y se suprimirá muy pron- I to la que está situada en tierra firme al E. del faro de Fals- g terbo. 3Carta núm. 229 de la sección I. i

C a m b io  d e l  c r r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  S t o r á  K o ppa r h o l m  I
(Avis aux Navigateurs, núm. 291/1.263. Parts, 1894.) |

Núm. S .3 3 Í .—La luz de Stora Kopparholm, que era al- | ternativamente blanca y roja, es en la actualidad de oculta- I dones, presentándose verde sobre Svanfiord, entre el B. 63° W . I y el S. 70° W ,, y llanca en las otras direcciones. iCuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 208.
E a tte g a t  (D inam arca).

Luz DE U d b y h o i
(Avis aux Navigateurs, núm. 209/1.205. Parts, 1894.)

Núm. 1 .3 3 2 .—El 22 de Octubre próximo pasado se habrá encendido la luz de Udbjhoi (Aviso 60/825 de 1894) sobre el tejado de una construcción blanca, presentándose: fija verde, ¡ desde el N. 14° E. al N. 48° E.; flia llanca, desde el N. 48° E. i al N. 52° E.; roja, con un destello cada doce segundos desde el N. 52° E. al N. 74 E.; blanca, con dos destellos cada doce segundos, desde el N. 74° E. al S. 83° E .;Jlja llanca, desde el S. 83°E. al S . 81° E ., y fija roja, desde el S. 81° E. al S. 69 E.Los destellos rojos tendrán una duración de cuatro segundos y estarán separados por períodos de oscuridad de ocho segundos; los destellos lím eos se sucederán de la manera siguiente: destello, un segundo y medio; oscuridad, un segundo y medio', destello, un segundo y medio, y oscuridad, siete y medio se
gundos.Altura de la luz, 34‘4 metros. El alcance será de 20 m illas para la luz llanca, 18 para la roja y 14 para la verde.El aparato de iluminación es dióptrico, de segundo orden. Situación dada: 56° 35' 25" N. por 16° 31" 45" E . jCuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 78.

A lem an ia .
Luz t e m p o r a l  p a r a  l o s  p e s c a d o r e s  d e  H e l a *

(Nachrichten fu r Seefahrer, núm. 44/.2:467. Berlín, 1894)
Núm. 1 .3 3 3 .—Para facilitar la entrada de los buques da la pesca del salmón ¡en el puerto de Hela, se autoriza, á los pescadores para encender una luz fijx  blanca á 2 metros aó- ore el agua en el extremo E* del puerto de los pescadores^ Esta luz, que no tiene utilidad para la navegación*. m  encenderá sólo cuando- salgan los pescadores^ apagándose* á su  entrada ó regreso.Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág* 140.

MAR DEL NORTE 
I In g la terra  fC o s ta E .)
|  R e s t o s  d e  b u q u e  d e l a n t e  d,r  H o p e  B a y  (S o u ,y h  F o r e l a n d )
i (Notice to M arinen, núm. 43. Trinity Eouse. London, 1894).
I Núm. 1 . 3 3 1 —A 40 metros al E„ de los. restos del vapor i Bellcairn, sumergido á 2 %  cables de la ccvsta de Hope Bay, 1 en el N. del South Foreland, se ha fondeado una boya verde I con la inscripción Wrech.I Los dos palos del baque emergen y la  chimenea se cubre |  en pleamar. La boya está fondeada en 10 metros de agua en 1 baja mar y á 2,1 milita alN . 40° E. de la luz inferior de South 
1 Foreland. „I Durante la noche, y mientras no se coloca m  buque indi

cador, se señalan les restos con um duz m  cada palo* BfoSoit restos se harán desaparecer lo mác*pront@>posiblé'«Carta núm. 217 de la sección IL
A lem ania*

S it u a c ió n  d e  l a  v a l iz a  d e  refug io  d e l  Min s e n e r  G l b ; O b o f
(Nachrichten fllr Seefahrer, núm. 44/2.487. Berlín, 1894)
Núm. 1 .3 3 5 .—La nueva valiza de reíbgio levantada em Minsener Oíd Oog (Avisos números 64/899 y. 82/1.134 <fM894)^r está situada en 53o- 46' 15" N. por 14° 13'; 46** E.Carta núm. 782 de la sección II.

O C E A N O  I N D I G O *
Isla de M a p t i ;

A r r e c if e  e n  e l  c a n a l  in t er io r  d e l  NE.
(Avis aux Navigateurs, núm. 218/1.258; 1894.)

Núm. 1 . 3 3 6 . —Según el Capitán de navio Bienamec^ Jefe de la División naval del Océano Indico, el vapor tocó en un arrecife del canal interior del HE. de ltfayota, situado en 12° 41' 30" S. por 51° 27' E„ y m  notifica á loe  navegantes que pasen por dicho canal lo peligroso que es se pararse délas en fijaciones s-haladas-en las c a s to  f  «asesas*  Carta núm. 434 de la  sección L
OCÉANO.-PACÍFICO DEL SUP

Islas del J a p ó n .—lippon (Gelfó  ̂ e T0W1).
A v is o  á  l o s  b u q u e s q u e  e n t r e n  é s a l g a n  e n  e l  c i o l f o  * 

d e  T o k io
(Avis aux Navigateurs, núm. 210/1.212 Paris, 1894.)

Núm. f . 3 3 7 .—Según comunicación transmitida por el Contraalmirante Dupuis, Jefe de la División naval del Extréme Oriente, los buques que naveguen por «1 golfo d)e Tokio para dirigirse á Yokohama y los que venga© de este puerto para salir del golfo, deberán parar los primeros, antas de lle gar á la  linea que une Ysell'amá (colina, de 98 metros al S* del puerto de Ursga) con la punta fekubohana (punta situada al S. de la villa de Okubo, pro vincia de Awa), y Itoñ segundos, poco antes de llegar á la prolongación de la línea que va desde Cabo Tadosaki fpunta BÍtuada á 1 */* niilla al S. de la punta E. de Yokoska^al extre tno N. del islote Sárushima, con objeto de hacer las señales que sa indicarán y pedir práctico.(a) Los buques de vapor dar Su tres silbidos prolongados é izarán la bandera M  del Códig o internacional do señales..(b) Los buques de vela se pondrán al pasevé izarán, I* bandera M  del Código internaci onal do señales.Las embarcaciones que llevan prácticos Oficiales áe lá  Marina imperial, se reconocerán por la bandera N  deLCó-* digo internacional quo llevarán m  el-palo mayor»Carta núm. 617 da la sección Y l.
B ajos e n >l a s  proxinüídadbs* d e  N a g a sa k i

(Notice te M arinen, vÉm, 550. London, 1894.)
Núm. & 336*—Según un plano japonés muy reciente,, sre ha descubierto un  bajo de 5 metros á 1,6 millas al S. 33^11. del extremo NE. de TakushBma.Bituación aproximada. 32? 38- 5©" N. por 135° jSS' 40"Carta núm. 617 de la sección T I .

B a n c o s  a l  W . y S * d i  a r r e c if e s  S a r &c bn
(Notice te Mariners, núm» 550. L andón, 1894.)

Núm. 1 .3 3 ® » —El Gobierna japonés da cuenta de ^ e x is tencia de loa b&Lcos siguientes ú  W , y S. de los arrecifes 
Saracen:1.° A 2,9 millas al S. 89p W . de Minamíze^ un manchón de rocas cubierto con II metros de agua.Situación aproximada: 32* 58' &  N. por 135° 29r 5. E.2.° A 2 millas al S. 4° E. de Minamize, un b&ncsa de arena, cubierto corjt 11 metros de agua.Bituación aproximada: 32° 56' 45" N. por 135° 32' 50" E* Carta núm. 617 A. de la Beceián VI,

OCÉA.NQ PACÍFICO DEL. SUR  
I s la s  del A lm iran tazgo .

S it u a c ió n  b e  u n  a r r ec ife  a l  $W . d e  l a  isl a  
d e l  A lm irantazgo

(NáchrthÜn fu r  Seefahrer, %úm̂  41/2,344. Berlín, 1894»)
Núm. 1.3416»—La barca noruega Larsen, yendo de la isla del Duque de York á las Azores, tocó e* 4 de Julio último al B W , de la isla del Almirantazgo, en un arrecil* que no poncm las eartas.Bituación aproximada: 2o 2o' S. por 152® 39' E a Carta núm. 456 de la sección L
El Jefe, Luis Pastor t  L andsro* 1 3
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786 6 Diciembre 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 339
R e s u m e n  del m o v im ie n t o  d e  b u q u f ;s  n a c i o n a l e s  y e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 

de la Península é islas. Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

EN Eli MES DE OCTUBRE DE 

G L A SE  1892 1808 1894

M 10* TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
BUQUES Y SUS BANDERAS Número —------      —  Número ^ Número —    " -   -

, , 1.000 kilogramos hnímA* 1-000 kilogramos 1.000 kilogramo»da buque». Arqueo. de mercadería» buque*. Arqueo¿ de mercadería» que». Arqueo. de mercadería»
descargadas. descargadas. descargada».

CARGADOS
Nacionales. ........... 423 366.629 56.733 477 414.873 61.270 452 389.979 72.995

Vapores................  Extranjeros  310 215.917 165.596 260 207.714 141.557 288 234.395 197.642
_  , Nacionales.  140 11.432 15.069 129 10.666 8.066 128 6.918 5.599
B« v e la .. . . . . . . . . .  (Extranjeros.. . . . . . . . . . . .  85 21.487 24.668 97 20.063 22.422 106 14.400 18.348

EN LASTRE
„  (Nacionales   109 69.721 > 153 113.819 > 170 131.081 >
Vapores.. ‘ Extranjeros    294 ; 239.544 > 258 240.138 > 289 281.941 >
„  , (Nacionales    64 4.319 » 42 2.144 > 51 3.928 >
Da vela... , .  . . . . . .  j Extranjeros.. . . . . . . . . . . .  35 £6.020 » 41 10,464 » 61 14.493 >

T o t a l e s .................... 1.460 935.069 261.996 1.457 1.019.881 233.315 1.545 1.077.135 294.584

EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE 

1802 1893 1894

CARGADOS
  Nacionales.   3.993 i 3.418.508 596.899 4.248 3.675.551 683.749 4.292 3.702.689 636.483

vaporea................. Extranjeros   3,310 2.691.182 1.738.630 3.196 2.606.331 1.878.656 2.999 2.582.582 1.899.894
. . .  (N a c ion a les .............. 1.262 161.537 91.533 1.253 116.692 90.138 1.106 100.137 74.950

................| Extranjeros.   1.085 222.404 244.564 1.006 207.982 228.105 777 172.449 192.028

ES LASTRE
, _____  I Nacionales   899 624.062 > 1.238 912.600 > 1.596 1.280.368 >
vapores..... j  Extranjeros.   2.709 2.245.602 > 2.736 2.337.384 > 2.853 2.419.917 »

. ) Nacionales   471 29.951 » 509 28.971 » 521 33.670 »
** *...............1 Extranjeros.   5H 109,700 » 465 124.384 » 523 164.384 >

T o tales    14.240 9.502.946 2.671.626 14.651 10.009.895 2.880.648 14.667 10.456.196 2.803.355

BUQUES SALIDOS

EN Eli MES DE OCTUBRE DE 

G L A S E  1892 1893 1894=
DI lO f

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
BUQUES V SUS BANDERAS Número ^ -------------- --------------— — . Número -  ------------ — —   Número _____ — —

de búques. . 1.000 kilogramos de buaneB ' 1.000 kilogramos , bnooo. 1.000 kilogramo.4 Arqueo. de mercaderías 4 Arqueo. de mercaderías de Duques. Arqueo. de mercadería»
cargadas. rj cargadas. sargadas;

CARGADOS
Vanares . (Nacionales........................... 473 i 439.508 117.658 537 403.932 101.896 518 478.503 116.641
vaporo. .......... ‘ J Extranjeros.  529 407.292 452.856 395 319.772 253.764 596 508 562 530.382
nava!» „ .............i Nacionales    138 13.997 13.728 121 13.963 8.095 129 14.976 9.958

(Extranjeros  47 ; 11.073 15.181 72 14.945 18.009 82 16.234 21,984

EN LASTRE
¡Vanores I Nacionales. ................................... 79 56.697 » 75 59.391 > 81 67.116 >
l apores.. . . , ........J Extranjeros.   74 65.445 » 49 58.612 » 42 56 347 >
Da vala I Nacionales.  ........   73 ¡ 6.050 » 65 4.870 > 99 4.203 >

 I Extranjeros ¿  42 11,392 > 41 9.449 > 36 8.049 >

T o t a l e s   ........   1.455 1.011.454 599.423 1.355 884.934 381.764 1.583 1.153.990 678.965

EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE

■'■1802 1893 1804

CARGADOS ■' f
Vaporen.. . . . . . . . .  i Natíonales...  .......  Í.0Y7 883.043 4.327 3.810.574 973.662 4.641 4.419.213 1.095.884

(Extranjeros  .......  4.696 3.779.649 3.966.508 5.213 4.261.422 3.944.907 5.463 4.715.967 5.101.730
D* vela.. . . .  . . . .  j Nacionaíes.............    0 2 4  109.947 80.310 1.067 104.844 83.659 1.055 94.932 64.201

(Extranjeros.    926 235.257 226.966 752 164.279 181.308 745 189.233 195.163

EN-LASTRE = :
V apores ........... [Nacionales    695 495.506 » 709 459.970 > 778 608.508 »

(Extranjeros  1.175 965.961 » 463 440.287 > 517 539.720 >
D a v t ía . . . . . . . . . . .  ! S a£ 0n?1®8,“ *.............   461 34.754 » 485 40.149 » 481 24.311 »} Extranjeros  420 86.243 > 389 83.667 » 395 107.895 »

Totales, , , . . ,  I 13.614 I 9.278.916 5.156.827 | 13.405 [ 9.465.092 I 5.183.536 14.075 i* 10.699.779 6.456.978
í  » * i . i i  | I ,i
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R e s u m e n  de los principales artículos i m p o r t a d o s  y  e x p o r t a d o s  en el mes de Octubre de los años 1892,1893 y 1894.

I M P O R T A C I O N

EN EL MBS DB OCTUBRE DB EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DB

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN
1892

Pesétas.

1893

Pesetas,

1894

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pésetes.

6.290.785 4.947.008 6.464.188 63.803.479 59.677.860 61.883.828
.1,588.808 1.771.313 1.767.695 25.169.256 19.199.262 20.663.548
3.585.787 3.945.225 5.115.801 41.250.064 42.087.620 47.304.120
1.929.471 3.128.879 5.768.663 77.987.437 66.528.960 84.822.061
1.729.334 1.713f731 2.574.718 26.679.574 22.127.908 21.648.628 v
1.268.776 3.585.233 3.263.490 33.683.570 22.932.812 28.393.902

VIL. •••••••*••••••••••••••••••••••••••••.••*•••••••• ••••••••••• 1.410.775 2.745,501 2.736.726 16.963.232 17.351.654 18.970.293
550.107 824.825 784.449 8.541.294 8.695.343 7.907.670

4 201.107 5.133.109 5.198.337 45.699.525 41.255.095 38.370.015

2.705.452 4.919.002 6.080.527 30.595.208 31.502.076 42.507.784
2.996.631 1.754.479 2.047.685 46.001.295 32.182.478 26.506.340

13.030.663 12.181.405 12.270.479 133.935.938 144.842.544 161.949.799
351.109 625.698 526.657 5.165.465 4.714.052 4.282.704

I mPOBTá CIOM&I BSPBClALES.. « • . . . . • « * •  »• • • • • ... ••••••••••••••!•••* 1.507.427 . 5.026.901 7.243.557 74.616; 571 51.369.144 49.835.361

T o t a l e s . . . ................. ..................... .. 43.146.231 52.302.314 61.842 972 630.091.908 564.466.808 615.046.053

E X P O R T A C I O N

EN EL MBS DB OCTUBRE DE EN LOB DIEZ PRIMEROS MESES DE

CLASES

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES
1882

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1892

Peseta*.

1993

Pesetas;

1894

Pesetas,
' ■; í

5,475.380 i 5.231.787 . 7.489.388 65.690.023 71*857*117 74,304,824 o

H. . . . .  *> . . . . . . . . .4 .  ••• . . . . .  • . . . . . . . . . .é . 7.857.678 7.978.411 7.417.657 ; 109.135,970 87,473.293 76.355.318
1.689.552 1 1.849.376 1.851.575 23 094,494 19.418.914 21.832.135

2.997.391 5.063,213 3.829.051 82.414.519 41.424.052 40.351.649
334.365 i 584.598 559.807 4.654.162 5.293.618 3.949.870

VT■ . . . . O .  .*«»*>*» . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . .  • ......... 1.329.280 1.153.750 1.453.501 14.031,834 16.838.652 13.749.450 ^
VTT. • • •• »-• *>. . .  .  .  *’« .  .  * * ;. • . .  . . . .  .  .  • . . . . . . 487.119 467.159 384.059 5.063.096 3.496.250 4 847.835

966.684 ; 902.884 971.571 9.430.606 7.639.581 8.894 004

* . . . . . . .  »'.•*. •ij0 2,031.939 2.547.886 2.047.073 27.951,552 25 054.753 25.027.603

• • .  • • • .  .  .  . .  . l# . . . . . . . 0., . .  . . . . . . . . . . . « : «  . . 2 993.970 4.124.436 6.028.271 33.025,088 35.347.816 45 287,879

15.220 215.905 35.627 |  358.812 605.679 505.167
X X L . . . . . . . . . . . . . . . «  .. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . .  * • 29.585.447 28.271.698 29.975.571 208.913.553 191.623.817 117.823.323

162,227 ; 270.631 246.512 2.458.844 2.090.327 2.145.959

T o t a l e s . . . ............................................. . . . . . . . 56,826.252 58.661.734

— - - 1~ — ij ■ 

62.289 663 536.222.553 508.763.869 495.074.915

#

N o t a .  Los valores de los artículos importados y exportados en 1893, se han rectificado con arreglo i  la Tabla oficial correspondiente fc dicho año, siguiendo provisionales los de 1894,
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan.

EN EL MES DE OCTUBRE DE EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1892 1893 1894 1892-93 1893-94 1894-95

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

9.725.969 11.345.229 10.328.855 33.443.463 44.738.131 40.480.330
70.678 92.178 110.517 221.140 331.782 434.443

346.691 361.086 396.641 1.359.008 1.468.328 1.503.651
257.870 271.302 304.103 1.109.235 1.172.802 1.190.199
22.080 22.836 25.204 84.818 90.384 93.117
52.580 52.455 56.182 200.061 215.156 216.984

•— de cuarentena y lazareto.............................................................. 86.811 108.648 24.071 185.492 300.144 124.058
Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................ 23.652 63.111 41.226 191.688 267.715 134.184

Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés.. ............ . » 192 3.942 1.835 763 12.452
Derechos de Aduanas por material de obras públicas........... ............. 45.145 985.476 » 48.480 1.865.561 288.222

Ingresos eventuales.......... ............. ................ ............ .................. 23 y 291 3.934 1 1.008

Totales.............. ........................ 10.631.499 13.302.513 11.291.032 36.849.154 50.450.767 44.478.648

Corresponde según los presupuestos.............. ................................... 8.648.917 8.864.000 8.864.000 34.595.668 35.456.000 35.456.000

Diferencia de stái................ ............................................................. 1.982.582 4.438.513 2.427.032 2.253.486 14.994.767 9.022.648
*— des***»#!.............................................. ................ .............. . > > y y > >

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en la Gaceta be Madrid de 19 de Noviembre de 1892, 25 de Noviembre de 1893 y 25 de Noviembre de 1894.

Derechos que

CONCEPTOS

por Aduanas han satisfecho los artículos siguió 

EN EL MES DE OCTUBRE DE

ntes:

EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

1892
Pesetas.

1893
Pesetas.

1894
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

1893-94
Pesetas.

1894-95
Pesetas.

Aguardiente.......... ................................ ................................... ......... 2.512 160 y 145.101 1.120 1.952
Azúcar................................................................................................. 975 859 420 14.197 16.297 1.601
Itealao................................................................................................ 769.999 778.655 596.132 2.300.237 2.749.030 2.740.317

141.465 151.457 221.076 1.021.250 1.109.737 1.119.639
7.611 4.661 8.741 24.153 14.875 20.628

Harina de trigo................................................................................. 116.950 54.751 81.316 341.736 192.961 212.772
Petróleos............................................................................................. 1.488.157 1.163.080 1.105.455 3.825 277 5.387.921 3.389.763

2.074.477 2.558.236 1.573.298 3.852.215 10.933.872 9.632.081
Lob demás cereales.............................................................. ............. 97.669 21.733 142.954 433.825 136.330 ' 726.212

Totalsb...................................... . 4.699.815 4.733.592 3.729.392 11.957.991 20.542.143 17.844.965

Importe de la recaudación...................... .......... 10.631.499 13.302.513 11.291.032 36.849.154 50.450.767 44.478.648

Los demás artículos............................................................. .............. 5.931.684 8.568.221 7.561.640 24.891.163 29.908.624 26.633.683

: Derechos liquidados en ilas Aduanas á la importación de \los artículos sigu 

EN EL MES DE: OCTUBRE DE

úentes:

EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS
1892

Pesetas.

1893
Pesetas.

1894
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

1893-94
Pesetas.

1894-95
Pesetas.

Derecho especial sóbrelos aguardientes, alcoholes y licores.............. 22.118 88.519 154.454 1.229.172 709.909 473 084
ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales............... 335.926 372.3S6 926.026 5.544.743 2.535.504 4.785.575

j*« sebre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu
puestos del año 1892-93............................................................. 552 627 699.149 725.477 2,476.599 3.001.124 3.289.883

T o t a l e s ............................................

Madrid 25 de Noviembre de 1894.=E1 Director general de Aduana

910.671 

s, Estanislao García

1.160 054
1 ' '

Monfort.

1.805.957 9.250.514 6.246 537 8.548 542
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MINISTERIO DI LA GOBERNACION
SUBSECRETARIA

SECCION DE SANIDAD

Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedad, verificadas en los cementerios de esta capital el día 1.° de Diciembre de 1894»

a
§ ! Años

'

ism&o fSM®IFICÁCIÓ'$ IIKS O&URTAeiOJ'BS T- ■ raos¡ Anos
m m m

mmricAQiós CA1LE OB6S&VACIOSE5I1P 8
t a • a

8BXG3 de edad d@ la enfermedad. 6 lugar del íXllecimianto. - ¿1Jl• «&
de «dad de la; enfermedad. 6 lugar del fallecimiento,

? Varóme*.
rd:®ffl.OO O O •
fd@m¿__*

9 m; P............. Crup ••••••••••..• Cava de San Miguel, 11.. 
Santa Ana, 29 y 31.........

> 24 Hembra,.
Idem ....

50
7m.

Casada. .
po.........

Cirrosis hepática..
Tabes m esenté 

rica. • ... . .« ..• o .
Meningitis tu ber

culosa . . . . . . . . . .
Tuberculosis p u l 

monar ••••••••••

Malagana, 1 3 ,....^  . . . . . p
3 P e e • e «• Idem...................... y 25

38 Bollero.. Tuberculosis......... Aye María, 45. • > Paloma, 41................. . ** 106X0..» •• 
IdiBL.««•
Idem». • o •

FstO. e Méndez Alvaro............... 26 Idem .... 2
§ Idem.. Segovia, 3 5 . . . . . . . . . . . . . > Mira el Río Baja, 4 . . . . . . >
© 63 Casado • • Endocarditis. • • • •. Carnero, 1 4 .. . .................

Luisa Fernanda, 18........
y 27 Idem ...» 29 Casada...

Idem. . . .  
Idem. . .  o

62 Viudo. . . Idem..................... y Bravo Murilio, 6.•«•••••• >
R 26 Soltero.. - Aneurisma del co 28 Feto , Alcalá, 87.......................... >

razón ................... Madera, 28.................... » 29 Mesfó..» •, ídem* Paiencia, 4.......................
9 Idem,. • • • 1 Pee e 6 . • o , Bronquitis. ..••••, Esperanza, 5 , . . . . . . . . . . . y 30 Idem* • •» 52 Viuda..». Lesión orgánica del 

corazón. . . . . . . . .10 Idem..... 
Idem» ®o >
Idem® » *«

16 a. I d e m ... . . . . . Encomienda, 20............... y Carretera da Andalucía, 61 
Corredera Baja, 15 y 17.. 
Paseo de San Vicente, 10.

11 i p ,. „ # # , Idem... o ... Aguila, 27........................ y 31 Idem...®. 
Idem...«

74 Idcm ...«
Id@l£lo.e e&

Endocarditis. . . . . . >
11 63 Viudo . . . Pneumonía.......... Ballesta, 10...................... > 32 66 Insuficiencia.........
13 Idem .. •. 16 d. P.i « • e «i • Enterocolitis......... Inclusa............................. y 33 Idem .»»• 78 Bollera Bronquitis.............

Catarro pulmonar.

Pneumonía.............

Cava de San Miguel, 12.. 
Glorieta de San Bernar

>
14 Idem...». 3 xa. p | .......... íd em ............... . Idem » 34 M@HL.ee. 

Idem, * • *

74 Viuda. •• •
11
16

Idem, o • • 
I deisu. • •

56
3m.

Casado... 
P.o . . .

Hernia inguinal... 
Meningitis * ..« » .» .

Hospital Provincial.........
Cuchilleros, 1 6 . . . . . . . . . .

>
> 35 5 M. p..;.........

do, 4. « á ., . . .  . . . . . . . . .
Ruda, 15 y 1 7 . . . . .........

»
i-

11 Idem.. »• • 58 Viudo. . . Caquexia...............
Falta de desarrollo.

Olózaga, 12.................. .. & 36 Idem .....
Idem..© a c

14 d. P . ,» . . .» . Gastroenteritis.. •. Preciados, 13........... * •.. >
18 Idem .«.• l id . P.......... . Cava Alta 1 4 . . . . . . . . . . . » 37 30 Casada *. Fiebre cerebral.. . . Esgrima, 11..........
19 Id@rn.ee. •* Judicial, 38 Idem,.... 74 Viuda. . . A t a q u e  apopléti

co. . ...... ...........Ü0 Hembra.. 2 P ...e ,„ . . Escarlatina. »••«•». Desengaño, 2. y Justiniano, 14.................. >
81 Idem.. . . 30 Casada • • Fiebre puerperal. .  

Carcinoma del es
tóm&go........... .

Carcinoma ulcera
do........................

Santa Ana, 29.»••••••••• 39 Idem... • • 74 Soltera •. Reblandecimiento.. Hospital Provincial.........
22

23

Idem ...»

Idem ...*

44

49

Idem... . .  

V iuda...
Hospital Provincial.. . . . .

40
41
42

Idem .,.., 
I á « . o . .  
Idem .. . .

8 m. 
24 
2

Soltara.. 
P.. . .0 6..

Meningitis.............
Trastorno mental.. 
Raquitismo •••••••

Eepartinas, 7 . . . . . . . . . . .
Hospital provincial.. . . . .
Amparo, 37......................
Hospital Provincial.. . . . .

>
»

Idem............. . y 43 IdüKL... •• 80 V iuda... Senectud ••••••••• >

K e f s 'a j m e s a . .
Varones. Hembras. TOTAI*

■••tviúTOWMií.wrasararaítf' ¡S3a*aBS»i(Hs»nQ«Kii!iHr.'í a¡x:maaammii»s?¡>itii!.\

Enfermedades infecciosas y contagiosas. . . . . . . . .
En el el austro materno...........................................

3
2

8
2

11
4

Accidentes de la dentición • ......... > > >
| Circulatorio............. 3 3 6

p i Respiratoria.......••••••••
tf ;  Gástrico... . . . , . , ,  »

a o * e oe o o © • 4
2

3
1

7
3

§ \ O-énito-uriaari©.. o. . . . . . . . « 1 > 1
1 Gerebso-espiml» 1 5 6

**  ̂ Loeomotort........................... y y y
Demás enfermedades................... '8 °°* 0«© ® *©

3 2 5
Muerte violenta.............. ............. y > >

Total 4í i»iK m eim s£a* . . « ,  *..».»■ " T F 58"
■

43

Madrid 3 de Diciembre da D. A* Csstrillo. ¡

RElacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 2 de Diciembre da 1894,

t í
S§
u

w&m
Años 

de edad
eiAsmcaeióM 

da la enfermedad,
6AÍE4S

§ lugar del fallecimienta oBssavAci©»

'¿t
ü
Si
i i

SB&OS
Año* 

de edad
(OLASuneAciósí 

de la enfermedad* i lugar del fallecimienta* oBf&Err&eioina

1 V aréi... 
Idem., .o

1 P*. . . . . .•
t e d o . .

Viruela confluente. 
Cáncer del estóma<

ffO,.. . . . . . . . . . . .

Amparo, 69 20 Varón...
Id@m...»  
Hembra..

1 P............ Eclampsia............. Ayala, 31..
Hospital Provincial.. . . . .2 60 21 90 Viudo.. *t Senectud • • >

Jesús del Valle, 6.. •«• •.. 22 1 Viruela............. .. Mayor, 62
Hospital Provincial.........

n
3 Idem..... Tuberculosis. • • • • • Judicial. 23 Idem.. ® • 49 Viuda.». &Fiebre tifoidea....... y

4 Idem. • • • Feto. r Fuencarral, 1 » , . . . . . . . . . . » 24 Idem «•»* 15 d. P. . . . . . . . Ulcera gangreno
sa. ......................5 Idem.«® * Rotura cárdica.«•« Judicial, Carretela de Extremadu

6 Idem.. . . *52“ * Soltero.. Aneurisma en el 
corazón. . . . . . . . . Prisión celular > 25 Idem..».. 60 Viuda... Sarcoma vaginal... 

Tuberculosis ••••••

ra, 66 »«»..*«».*««*».»» 
Ceres, 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . >

7 Idem..... 9 d. p............. Hemorragia.. . . . . . CarabaneheL 3 . . . . . . . . . . > 26 Idem... •. 36 Casada»« San Pedro, 8 . . . . . . . . . . . . >
8 Idem..... 48 Casado...

Soltero.* 
Casado.*
Viudo. .J
PA... .«««O.
P.............

Pneumonía. . . . . . . Galería Robles. 8 . . . . . . .  • > 27 Idem, .o • Feto Embajadores, 56.. •••*•• •
9 Idom.... 

Iáemé... 
Idem .... 
Idem..... 
Idem.*.. •

25 
79 
85 
1 m. 
9 m.

Idem.. . . TTosDÍtal Provincial.. . . . . > 28 íd«HL., o» Idem,. Inclusa.•••••••••••••«.• >
10
11

Idem*. •»•••••.«••« Santa Isabel, 34. • . . . . . . .
Fuencarral. 110. . . . . . . . .

> 29 id@Me. e *. 1 P • Bronquitis.............
Broncopneumonía. 
Embolia cerebral.. 
Congestión cere 

bral.... . . . . . . . . .

Mira @1 Sol, 4...........
Pulmonía...........
Bronquitis capilar. 
Catarro bronquial. 
Catarro gastroin

testinal. ..••••••
Nefritis...... .........
Idem .••••••••••••
Anemia cerebral... 
Mielitis.. . . . . . . . . .
No de término.......

30 Idem...®
Idem»»».
Idem ....

1 pIÜÜIÜ Fuente del Berro, 3.»». •.
12
13

Aguila, 40.
Misericordia, 2............. . a

31
32

• • • • o •
58 Casada..

Hospital Provincial......... >

14 Idem ..,. 4 P........... Farmacia, 6 . . . . . . . . . . . . . >
Paseo de la Florida, 13... 
Valencia, 1 3 . . . . . . . . . . . . .
Romero Robledo, 12........
Ribera de Curtidores, 18. 
Peñón, 7 . . . . « ................

y 33 Idem .... 
ídem.... .

2 p............. Menin£nt.ÍR Huerta del Bevo* 5. • • * * • >
15 Idem....

Idem....
Idem..... 
Idem... •.

4 P . . . . . . . . a 34 6m. p.............
OLVilIUg JL VlB . . . . . . . .
Idem. ••»•••••••••

¿AUvl lito uw* J~ J / vt • * * * •
Alcalá, 150............. 1

16 7 > 35 Idem. . . . Anemia cerebral... Jucflcial.
>17 1 P ........ > 36 Idem... • • 17 Viuda... 

P ... . . . . .
Derrame seroso.. •. 
No de término..».. 
Debilidad general. •

Vergara, 1 ...................
18 74 Soltero..  

p .............
> 37 Idem. . . . 12 d. Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . .

19 Idom,..., 13 d. Inclusa........••••.......... > 38 Idem.. .  • 1 p............. Corredera Baja, 1 . . . . . . . .Vr VaJIX\AMV4 g v M V *  •

' R ets-cczaoLexi.

Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas.
Era *1 n)AÍ.8PHñ________________________________ 3

1
5
2

8
3

■ »•De la dentición•, y y
3
6
1

y 3
S i EftIDÚ&tOliO» • « « • é « • e • • • • i < 2 8
5  ! Gástrieo.............................. y 1
m \ Gánito urinario.. - ........... •.. 2

2y
y 2

5* í Oar«br<HS8pint!..,............. .
* Loí !omotor.............

6
y

8
a

Demás o.v.fermedades• 3 2 5
M u i o l e n t a ................ .. > » »

Total d& 21 17 389 m a *
Umsíé 3 de Diclemkt d@ lSM M tt ñmtmrnmme9 D. A. Otsíriilo,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera cnseñanza.

Habiendo remitido á este Centro directivo el Alcalde de Moral de Cal&tr&va una copia de las disposiciones dictadas para fomentar la asistencia á las Escuelas, he acordado se 
publique en la  Ga c e t a  para que tan loable ejemplo tenga imitadores:Dice así el bando:

<D. José Patricio Clemente y López del Campo, alumno Profesor de la Escuela Normal Central, Seminario de Maestros del Reino, Maestro de Escuela, Profesor de Historia, Licenciado en Derecho civil y canónico, Jefe Superior de administración, Caballero Gran Cruz y  Comendador de número de la Orden de Isabel la Católica, Caballero y  Comendador de número de la Real y distinguida Orden de Carlos III, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, etc., etc.

Hago saber: La cultura moral é intelectual de los pueblos se mide y  aprecia por el cuidado que los padres dedican á la educación é instrucción de sus hijos, por la asistencia continua y creciente de éstos á Jas Escuelas, por los resultados que en ellos produce la enseñanza, por la inteligencia y el celo con que los Maestros la comunican á sus discípulos, desarrollando su entendimiento y enriqueciéndolo con ideas y conocimientos útiles y  aplicables á los usos comunes de la vida, formando su corazón con sentimientos religiosos, morales y  sociales, y  dirigiendo y  fortaleciendo su voluntad para que sea firme y  constante en la práctica del bien y enérgica j é inquebrantable para rechazar y resistir todo lo que no sea 
justo y legal.

Los pueblos que miran con indiferencia la importancia j moral y  social de la educación é instrucción de la niñez, son víctimas de su ignorancia y  están perpetuamente expuestos á ser gobernados y  administrados por los más audaces é inmorales, que abusan de su falta de instrucción y  de la debilidad de su caráqter; los degradan y  envilecen, los arruinan, disponen de ellos á su antojo y hasta del sudor de su trabajo, y  aplican la fortuna municipal á la satisfacción de sus apetitos, que anteponen siempre á las sagradas atenciones y necesidades públicas.
Los que ignoran hasta los más elementales rudimentos , de la religión, de la moral y de la más común y vulgar ine- trucción; los que no saben siquiera leer y escribir, se diferencian muy poco, como no sea en la forma, de los seres irracionales desprovistos de Inteligencia, de discernimiento y de voluntad.
Procuramos que los animales dedicados á las faenas del campo estén bien cuidados y mantenidos, y nuestros propios hijos, que son los pedazos de nuestro corazón y á los que amamos entrañablemente con toda nuestra alma, que mañana han de heredar nuestro nombre, ser la honra del pueblo que los vió nacer y la esperanza y la gloria de la patria, los tenemos en ayunas y hambrientos de moralidad é instrucción, pudiendo hartarlos hasts la saciedad en las Escuelas siempre abiertas. Olvidamos que el hombre no ha de vivir sólo de pan para el sustento de su cuerpo, sino que necesita el pan de las virtudes religiosas y morales, que tanto han de ennoblecerle, y el pan también de la instrucción que ha de enriquecer su entendimiento con las ideas útiles que continuamente ha de aplicar á todas las relaciones de la vida social, so pena de estar constantemente expuesto á las suges- j tiones y malas artes de los que, sin conciencia, han de ex- ¡ plotarle y engañarle.
Dejamos que los niños vaguen por las calles, por las plazas y por los campos, y vemos con indiferencia é impasibilidad que no concurren á las Escuelas. Crimen es éste de lesa sociedad, imputable á todos, absolutamente á todos; á las famiJiag, á las personas de influencia y de prestigio en la población, á las venerandas instituciones, cuya sagrada m isión tiene por objeto la predicación del bien; á las Autoridades y Comisiones encargadas por la ley de velar por la prosperidad de las Recuelas primarias, de cuidar que nada les falte, y de conseguir que constantemente estén frecuentadas y concurridas. ,
Si sembramos vientos, hemos de recoger necesariamente tempestades, que ya nublan el horizonte, que se avecinan con vertiginosa velocidad y con fuerza y poder tan grandes, como grandes son nuestra apatía, nuestra debilidad y nuestro completo olvido dé todos los deberes. Las armas de la moralidad y de la instrucción, seguros pararrayos que podían servirnos de defensa y salvación, las hemos dejado enmohe- cer inutilizándolas y con virtiéndolas en instrumentos de nuestros egoísmos y concupiscencias; y al sentir ahora el horroroso fragor de la tormenta, que creemos aún muy lejana, necios, nos contentamos para conjurarla con el empleo de vulgares conjuros ó con recetas empíricas de charlatanes callejeros, ó con lanzar al aire lloros y lamentos propios de mujeres histéricas, preparándonos con vergonzosa cobardía para huir temblorosos y despavoridos, en vez de aprestarnos decidida y valerosamente para la lucha con los elementos de que aun podemos disponer para vencer con gloria y alcanzar el justo premio que la historia consignaría en sus páginas inmortales por haber cumplido fielmente el fin que la Providencia nos confiara.
Seguimos prefiriendo, cada uno en su esfera social, el garito, la taberna y el casino, casi siempre casas públicas de juegos prohibidos, á la Escuela, donde se enseñan virtudes y se adquieren conocimiento»; y llega á tal punto nuestra ceguedad y nuestra falta de sentido moral, que adornamos y exponemos los llamados círculos de recreo con los calificativos más pomposos de todas las ciencias, de todas las artes, de todas las industrias y de todas las profesiones. Los ponemos bajo la advocación de cualquiera de los numerosos partidos políticos que nos dividen, los colocamos en la mejor casa del pueblo, si no construimos en la plaza pública ó enfrente de la parroquia ó de la Casa Consistorial edificios suntuosos, decorados exterior é interiormente con al irritante lujo de las sociedades decrépitas y corrompidas; tiramos lujoso» prospectos y los repartimos con profusión entre los incautos, d ifundimos, por medio de corredores de oficio con uniformes y  gorras galoneadas, la importancia y utilidad de las honestas diversiones que todos pueden acudir á admirar y presenciar, y sin embargo de ser gratuita la entrada, rinden esos casinos tan inmorales y pingües rendimientos, que aun podemos dedicar algunos donativos en ciertos días de fiesta religioso ó 

nacional á los asilos de Beneficencia y de Caridad ó á las corridas ds toros, á que acuden los habitantes de toda la co
m arca, v isitand o ru tes y después de la corrida los salones del casino. Verdad es que todos están d esle í tos, incluso el de 
lectura y el que contiene la biblioteca, y que solo eatá lleno el Salón del crmen> donde no se ve otro libro que el de cua-

7 renta hojas, ni otro juego ni otra distracción que las que produce el monte ó la ruleta. Y como la entrada es gratuita y la institución del juego es la más democrática, allí entra todo el mundo, no se le pregunta quién es ni de dónde viene, con 
i tal que se acerque al altar y en él deposite la ofrenda, que el que oficia ó sus auxiliares colocan donde y como quiere el ! donante, que, al dejarla, deja muchas veces el mísero jornal i ganado con el afanoso trabajo del taller ó del campo, jornal que el garito gana, quedando sin pan los pobres hijos y Ja desolada madre, que con tanta necesidad lo esperaban.

Y ¡ay! de la Autoridad provincial ó loeal que se atreva á cumplir con lo que el Código penal dispone sobre el asunto, clarísimo al parecer antes, pero que la falta de sentido moral lo encuentra ahora tan oscuro, que ha llegado á convertirse en un misterio teológico jurídico, que cada Santo Padre ex plica, comenta y aplica como si-se tratara de resolver la cua< dratura del círculo. Verdad es que mientras esto sucede, á j nadie le preocupa ia Escuela de la niñez; verdad es que hasta j los más honrados confiesan que no puede haber casinos sin juegos prohibidos, pero verdad es también, y verdad nefanda, i que las Autoridades que los toleran y los Santos Padres que ? no los condenan, no saben, no quieren ó no se atreven á cumplir con su deber.
En cambio, y para escarnio y vilipendio de todos, la® Escuelas populares están desiertas, situadas en malos edificios, desprovistas del material y de los objeto» de enseñanza más necesarios, sucias como estercoleros y lóbregas y malsanas como los calabozos de los establecimientos penales. Nadie podrá decir con razón que esos edificios y esas Escuelas están destinados á los hijos de todas las madre», porque allí no hay airts puro, ni luz clara, ni piso que no sea de tiería movediza, que envuelve en polvo y envenena á los que lo respiran, qúe van allí—sangrienta burla—á educarse física, moral é intelectualmente.
Y cuando no procuramos poner remedio á los grandes m ales que tan de cerca nos tocan, como que recaen en nuestros propios hijos, indudablemente que estamos ciegos y demen- mentes é irremisiblemente perdidos.
Nuestras Escuelas están desiertas, y como es natural, burla y mentira parecen nuestra» conquistas políticas, administrativas y jurídicas, porque ni cuando el ciudadano vota para conferir poderes de la más sita trascendencia política y social, ni cuando es elegido para formar parte del Ayunta- mi ento, donde tan to s deberes ha de cumplir y en tan grandes responsabilidades puede incurrir, ni cuando forma parte del Jurado, ni cuando pacta y contrata sobre asuntos y cq- sas en las que, no pocas veces, va su fortuna, la de su mujer y la de sus hijos, sabe lo que vota ni á quién elige, ni para qué es él mismo elegido, ni lo que ha de administrar, ni mejorar, ni corregir, ni cómo no ha de incurrir en responsabilidades; ni tampoco sabe, porque no está ilustrada su conciencia, porque no está educada su razón, cómo ha de apreciar los hechos para dar su veredicto ímparcial y severo en el Jurado, ignorando también lo que pacta y contrata, porque ó firma lo que no sabe leer, ó ni sabe firmar ni leer y otro lo hace por él. Y cuántas veces, por no decir todas, vota, administra, juzga, pacta y contrata lo contrario de lo que era su voluntad y lo opuesto á la razón y á la justicia. En la urna electoral deposita sin conciencia la candidatura que ponen en sus manos los que le explotan; en la Corporación municipal es el ciego instrumento del Alcalde ó del Secretario, ó de los dos, que como gente avisada, prevenida y aprovechada, viven del Municipio y dejan las responsabilidades pecuniarias á los que no saben por qué ni para qué fueron elegidos Concejales. En las relaciones sociales y jurídicas, la víctima de tod os. ¡Como que no sabe siquiera leer ni escribir!
Verdades horribles, amargas y desconsoladoras son estas; pero verdades á la vista y paciencia de todos, y que un A lcalde que todo lo sacrifica y pospone al interés material y  moral de sus administrados no tiene más remedio que decirlas muy alto, á voz en grito, para que todos los vecinos las oigan y para que piensen y mediten sobre la importancia de la educación y la instrucción de sus hijos y para que cuiden de enviarlos á las Escuelas, en la seguridad de que no han de dejarles, al morir, por mucho que haya sido su afán, una finca de más valor y de más grandes y seguros rendimientos que la de ia moralidad y la instrucción que adquieran en las Escuelas,hoy desiertas.
Si después de haber conseguido el Alcalde, con el eficaz auxilio y con la valiosa cooperación del Ayuntamiento que preside, ordenar y moralizar la desquiciada administración municipal; si después de haber organizado todos los servicios y de recaudar las cantidades consignadas en el presupuesto para aplicarlas á las atenciones que la ley determina, teniendo abiertas las puertas de las Casas Consistoriales para que todos los vecinos llamados por bando y voz de pregón ejerzan el derechp y cumplan el deber de acudir á enterarse de la integridad y pureza con que se administra la fortuna pública; si después da todo lo que, en cumplimiento de la ley se ha hecho en policía urbana y rural, al lado de los bandos prohibiendo el juego, no se colocara y publicara el que obliga á que los padres envíen sus hijos A las Escuelas, el Alcalde no cumpliría con su deber desde el momento en que con punible o lvido no considerase este asunto como el más importante dé la policía moral, puesta también á su cuidado.
Pero como las necesidades morales no se satisfacen hasta que se logra que todos las sientan para que procuren satisfacerlas, y como para conseguir esto es indispensable aunar ios constantes esfuerzos de todos, el Alcalde los reclama y pide á los padres y á las madres de familia, á las personas de más prestigio é influencie en la población, á las Conferéncias de Beneficencia y Caridad, al Clero, que puede por su augusta y sagrada misión sacerdotal lograr él solo más que todos unidos, siguiendo el laudable ejemplo de su dignísimo, ilustrado é incansable Presidente del Cabildo Parroquial, nuestro muy celoso y respetado Sr. Prior, que no perdona medio ni oca  ̂sión en su constante y continua predicación evangélica y en los actos todos de su augusto y sagrado ministerio para inculcar á los fieles que con tanta satisfacción le escuchamos la importancia religiosa, moral y social de la educación de la niñez y la obligación que tienen los padres de enviarlos á las Escuelas. Con tan valioso, continuo y eficaz ejemplo, que todos debemos también imitar con entusiasmo, con te y con obras, no hay duda que contribuiremos al mejoramiento moral é intelectual de este vecindario, que tanto lo merece por su acrisola honradez, por su constante laboriosidad, por su activa obediencia á la ley y por el respeto que tributa y consagra á las Autoridades encargadas de velar por el ineludible cumplimiento de ella.
La ley nos obliga á educar y á instruir nuestros hijos; pero aunque la ley no nos obligara, todos debemos cumplir este 

deber fundam ental y social, enviándolos á las Escuelas para que en  e lla s  adquieran lo que en ninguna otra parte pueden 
adquirir, loa tesoros de moralidad é instrucción, de los que han de disponer y aprovecharse durante toda la vida*

1 Ante tan altas consideraciones, que á todos interesa comprender, y ds conformidad con lo que la ley manda, el A lcalde dispone:
1.° Los niños y niñas, de seis i  nueve años de edadno se eduquen é instruyan en el hogar doméstico ni en las Escuelas privados, concurrirán á las Escuelas públicas sin  excusa ni pretexto alguno.
2.° Los padres, tutores ó encargados de lo® niños y niñas que no cuiaen de enviarlos á las Escuelas públicas 6 privadas, serán amonestados por la primera vez, y  multados por la segunda, en la forma que la ley determina.
3.° Las Escuelas públicas de niños, y también las da niñas, son gratuitas, y en ellas se suministrará á los pobres cuanto necesitan para la enseñanza.
4.® La Escuda pública de adultos es también gratuita, está abierta desde 1.°' de Octubre hasta el 31 de Mayo? los lunes, miércoles, viernes y sábados de todas las semanas, da siete á nueve de la noche, y deben concurrir á ella los mayores de doce años de edad, y  aunque pasen de cuarenta años, no sólo para completar y mejorar la instrucción adquirida j  recordar la olvidada, sino para aprender, los que nunca asistieron á las Escuelas, las nociones más elementales de la  primera enseñanza.

!J5.0 La Junta local de primera enseñanza visitará frecuentemente las Escuelas, para enterarse de su estado, de sus necesidades y de los resultados que alcanzan y consiguen los discípulos; cuidará de enterarse del número de los que las frecuentan, excitará constantemente á los padres para qrae envíen sus hijos á ellas y reclamará del Ayuntamiento los recurso® que sean necesarios para que, hasta donde el presupuesto municipal lo permita, nada les falte hasta completar su organización.
6.° En cada uno de los cuatro distritos en que está dividida la población, se constituirá una Comisión auxiliar, compuesta de cinco individuos de posición, prestigio é influencia moral, que se ocuparán, bajo la dirección de la Junta loc&L en excitar á los padres para que envíen sus hijos á las Escuelas.
7.® Los Alcaldes de barrio ©n cada uno de los cuatro d istritos y los dependientes de mi Autoridad, recogerán á los niños de seis á nueve años que vaguen por las calles, por la» plazas, por las rondas y campos del pueblo y los llevarán á las Escuelas, dándome parte, en el mismo día, para imponer á los padres Jas correcciones que merezcan.
Moral de Oalatrava 1.° de Noviembre de 1894. =  José P. Clemente.»
Esta Dirección general envía al citado Sr, Aiealde el testimonio de su consideración por disposición tan oportuna como beneficiosa.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Diciembr® de 1894.=El Director general de Instrucción pública, Eduardo Viücenti.—Sr. Alcalde de Moral de Cal&trava.

D irección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.

Vistas la instancia y proyecto presentados en este Ministerio por D. Alfonso Sandoval, Barón de Petrés, solicitando la concesión de un tranvía de vapor de Alicante á Muchamiel:**
Visto el resguardo que se acompaña á la instancia expedida por la Caja general de Depósitos, por la que se acredita haber constituido la correspondiente fianza en garantía de la concesión que se  solicita, que corresponde otorgarla á este Ministerio, como primer trámite; esta Dirección general ha resuelto que se anuncie en la Gaceta  be  Mabkid y en el Boletín oficial de la provincia de Alicante la petición del Sr. Barón de Petrés, para que puedan presentarse otras mejorándola, acompañadas de sus correspondientes proyectos, en el término de un m ss, contado desde que los anuncios se publiquen, á tenor de lo dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la ley de Ferrocarriles vigente.
Madrid 3 da Diciembre de 1894.=E1 Director general* B. Quiroga.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia promovida por la Sociedad Fábrica de Mieres en solicitud de autorización para ocupar los terrenos de dominio público necesarios á la construcción del ferrocarril de servicio y uso particular que, partiendo de la Fábrica de Mieres* termine en el grupo minero denominado La Mariana.
Y vistos los artículos de la ley de 23 de Noviembre de 1877,. aplicables al camino de que se trata, así como sus correspondientes del reglamento de 24 de Mayo de 1878; S. M. el Rey  (Q. D. G.J, y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien autorizará la Sociedad Fábrica de Mieres para ocupar los terrenos de dominio público necesarios á la construcción dql ferrocarril de servicio y uso particular que, partiendo de la Fábrica de Mieres, termine en el grupo minero» denominado La Mariana, entendiéndose qjie esta autorizacíón- se concede con estricta sujeción á cuanto prescribe el pliego de condiciones particulares aprobado por Real orden de 38*- de Octubre: de 1894.
De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoció miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos »ñps>, Madrid 26 de Noviembre de 1894. =E1 Director general, 3jL Quiroga.=Sr. ingeniero Jefe de Obras públicas de laprotíú-v  cia de Oviedo.

Pliego de condiciones particulares que hm de regular la mitón* tación para ocupar terrenos de dominio público con destino M la construcción del ferrocarril que, partiendo de la Fábrica. Mieres, termine en la mina denominada Mariana.
Artículo 1.® El concesionario se obliga á -ejecutar de su  cuenta y riesgo todos los trabajos necesasios para el establecimiento de un ferrocarril de servicio y uso particular que, partiendo de la Fábrica de Mieres, termine en la mina denominada Mariana.
Art. 2.° Las obras que afectan á terrena?, de dominio público, se ejecutarán con arreglo al proyecto ?.probado por Real orden de está fecha.
Art. 3.° En el término de quince días, c ontado» desde el en  que se pu blique en la Gaceta  de Madjhb la Real orden de au- torizaciÓLV consignará ©1 concesionario en la Caja general de Depósito# la fianza de 856 pesetas en metálico, ó ¡su ©quiva» lente en efectos de la Deuda pública, calculado al tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigentes, cuya cantidad representa el 5 por 160 del importe del presupuesto de las obras que afectan al dominio público,
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Dicha fianza no <se devolverá &l concesionario basta que -justifique haber terminado las obras de toda la línea.

Art. 4 ° Las obras comenzarán dentro del plazo de cuatro e-.^tados desde la fecha indicada cu el artículo anterior, y deberán quedar completamente terminadas en el de 
dos años, contados desde la misma fecba.

Art. 5:® Las obras-so ejecutarán bajo la vigilancia del Ingeniero que designe la Dirección general de Obras publicas,
Art. fi.° Terminadas las obras, se reconocerán por el Ingeniero encargado déla  inspección, quien certificará si se han cumplido k s  condiciones estipuladas al otorgarse la autorización. En caso afirmativo, expedirá dos certificados, uno que remitirá á la Dirección general y otro que entregará al concesionario p&ra que pueda abrir el camino á la explotación.

También servirá el certificado para acordar la devolución de la fianza, según dispone el art. 3.° de este pliego.
Art. 7:° La autorización ds que b © trata se otorga por noventa y  nueve años, sin perjuicio do tercero, &alvo el derecho de p ro p ie d a d  y con sujeción á la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para b u  ejecución de 24 de Mayo dfs 1878 en todo cuanto, sea aplicable á los ferrocarriles d® servido y uso particular, con facultad de ocupar terrenos de dominio público.
Art. 8.'° '-Quedará anulada la autorización de que se trata en los casos siguientes:
1.° Si no se constituye la fianza en la forma y plazo que determina el art. 3.° de este pliego de condiciones.
2.° Si no-se'da principio ó no ge terminan las obras en los plazos señalados en el art.4.° de este mismo pliego.

Anulada la autorización, se procederá con arreglo á lo prescrito en el art. 74 del reglamento de 24 de Mayo de 1878.
Art. 9.° El concesionario nombrará un representante, de- signando su residencia, para recibir las comunicaciones que le dirijan el-Gobierno y subdelegados.

Si se faltase á esta disposición ó ..el representante se bailarse ausente del domicilio designado por el concesionario, será válida toda motíficaclón, siempre que se .deposite en la Alcaldía del punto de residencia designado.
Madrid 23 de'Octubre de 1SÍ4.=Aprobado por S* M.—Ale

jandro Groi&ard.= A cepto estas condiei@nes.=Por la Sociedad Fábrica de Mieres* el Director, F. Ifer&su

D irección general de A gricu ltura, Industria y  Comercio.
Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Noviembre último) según los datos facilitados á esta Dirección por la Jm ta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Términomedio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.   72*528Idem id. al 4 por 100 exterior. .................. . .............. 81*588Idem amortizable al 4 por 100......................  80*288Obligaciones del Tesoro al 5 por 100. ..............  100*816BilM es hipotecarios de Cuba, emisión de 1 8 8 6 .... 110*062Idem id ., emisión de 1890...................................................... 98* 14 6Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100........   98*852Idem id.—Cédulas al 4 por 100.........    85*150Idem id.—Obligaciones al 5 por 100...................... .... »
Madrid 3 de Diciembre de 1894.—E1 Director general, Primitivo M. Sag&sta.

U n iversid ad  C entral.
S E C R E T A R Í A  G E N E R A L  

Estudios libres.
D$ conformidad con lo dispuesto por el Real decreto de $0 de Sotóambre último, el limo. Br. Rsctor de esta Universidad se ha servido disponer que se convoque á exámenes de Estudios libres? para ía segunda-quincena del mes de Enero próximo, bajo las regla» siguientes:1.a Los que aspiren á ser examinados ®n el citado mes da los estudios de las Facultades y carrera del Notariado que se cursan en esta Universidad, y de los necesarios para obtener la reválida de P* «eticante, Matrona ó el título da Cirujano dentista, deberán presentar en los respectivos Negociados de esta Secretaría general, durante los días hábiles de la prim era decena de Enero, d& once de ía mañana á una de la tarde hasta el 9, y desde dicha hora hasta lae cuatro de la tarde el día 10, instancia dirigida al fimo. Br. Rector promoviendo el necesario expediente, confírme á los impresos que se facilitarán. gratuitamente en I a portaría de esta oficina.

2.a Para dar curso á dichas instancias se exigirá la presentación de la cédula personal del interesado, expedida en el presente año económico, y habrán de estar firmadas aquellas precisamente-de puño y letra del alumno, que expresará gu nombre y apellidos, naturaleza, edad, habitación en esta Corte y loe estudios de que solicite sufrir examen.3.a Dentro del término que antes se fija, los alumnos se presentarán en dichos Negociados con dos vecinos de esta Corte, provistos de.cédula, que puedaíridentifi^tja persona del aspirante y la legitimidad de la firma pudstaSn la instancia, y abonarán en metálico los derechos de inscripción y  de instrucción de expediente y en papel de pagos al Estado los correspondientes á éste.
Loa que en convocatorias anteriores hayan hecho la expresada identificación, podrán ser dispensados de efectuarla en ésta, siempre que consignen en la instancia la fecha en* que la hicieran.4.a Los que soliciten hacer las pruebas de las asignatura© que constituyen el primer curso de Facultad ó carrera, acompañarán á k  repetida instancia los documentos requeridos para que pueda autorizarse el examen, según se exige á los de la enseñanza oficial.5.a Los que deseen aprobar asignaturas de Facultad ó carrera que hayan comenzado en otra Univarsidad, deberán acreditar este extremo dentro del mencionado plazo, por medio de certificación académica oficial, que habrá de solicitarse anticipadamente por el interesado del respectivo establecimiento.

6.a No serán admitidas instancias después de transcurrido el plazo señalado, ni se tramitarán los expedientes de los aspirantes que dentro del término no hayan llenado todos los requisitos que les correspondan.*8a Los alumnos que cursen oficialmente y q m  no estén incapacitados para examen de estudios libres en el eitado mes, podrán presentar instancia pidiendo m  les admita la renuncia de m  matrícula en aquella enseñanza, hasta el día 31 del actual®
Las que m  presenten después de esto día, quedarán sin  curso para la presente convocatoria.
Lo que de orden del lim o. Sr. Rector se anuncia para general conocimiento.
M&drid t̂Jde Diciembre de 189^. =E1 Secretario general, Leopoldo Bolicr.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

J u n t a  s u p e r i o r  d e  l a  D e u d a  d e  C u b a
- Situación en que se encuentran en 1.° de Diciembre de 1894 las Deudas de Cuba amortizable a1  y  3 por 100 y  de anualidades, creadas por la ley de 7 de Julio de 1882.

D E U D A  A M O R T IZ A B L E  A L 1 P O R  100 CON 3 P O R  1 0 0 D E  R E N T A ANUALIDADES

Serie Serie Serie Serie Serie De DeTOTAL IMPORTE
A & C D F 5 pesos. 10 pesos.

Títulos en circulación en 1.° de Noviembre de 1894 (1)..................... 788 690 409 780 131 2.748 380.850 973 1.193
Títulos emitidos en Qúba desde 9 de Octubre á 9 Noviembre 1894. 7 1 7 p 8 23 8.925 25 »

745 691 416 780 139 2.771 389.775 998 1.193
Títulos convertidos en el mes de Noviembre de 1894....................... 18 4 5 » 8 35 9.150 14 »

Títulos en circulación en 1.° de Diciembre de 1894.................. ............ 727 687 411 780 131 2'736 380.625 984 1.193

Madrid 3 de Diciembre de 1894.“ El Secretario, Julián Reiguera.=V.° B.°=E1 Presidente Delegado, Fabié. 

(1) Véase la  G acbta  db Madrid de 8 d e  Noviembre de 1894.

S E C R E T A R Í A
Por Real orden de 20 de Noviembre de 1894, de conformidad con lo propuesto por esta Junta, se ha aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda de anualidades, con arreglo á lo  dispuesto <n las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, délos créditos que á  continuación S8 expresan, así como la emisión en la referida Deuda de las cantidades siguientes:

i

Números 
modernos 

de los expe
dientes.

CANTIDADES RECONOCIDAS

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES
NOMBRES DE LAS PERSONAS 

á cuyo favor se ha hecho el reconocimiento. Clases de créditos reconocidos. Por 
el capital.

Pesos.

Por 
los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

285 D. Antonio Dí&z G onzález . . .  . . . . . . . D. Pedro Pe reira Recarey................... Haberes pasivos'de Hacienda.............. 623*20 500 1.123*20532 Juan Bala Borda. ....................... Ildefonso Romero................. ............................ .. Descuentos de k  Administración mílitar.......................................• . . . . . . . * 30 30533 Ricardo Vicenta y Rodrigo...............................Lh Oí donación del Áoo&tv^fk'pii dp Iss. H abana.
Ricardo Vkeut*. y Rodrigo..................... .. Gratificaciones de Guerra. 100*89 62-50 163 39 15750534 Emilio Ruiz v Bao. Román. •• ........... ................ Idem d$ Marina.................. 95 62*50535 Idem.’. . . ................... , , , , , Antolín Esteban N úñez............................ .. . Sueldos de id............ .................... 57 » 57586 ................................. Grínés Paredes Chacón............... Id em ...................................... .. 32*47 » 3247

58 8 1,1q i h  JuanaFranc*??» Hiír,oánd*z • .««<»» Doña Jiur a Fra^cLca Boánde-?. P e n s ió n d e  Mentsrdo m ilitar... . . . . . 347 66 250 597*66
1.286*22 875 2.161*22 .



792  5 Diciembre 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 339
Por Real orden do igual fecha, da conformidad con lo propuesto por la propia Junta, se ha aprobado el reconocimiento y conversión ten Deuda amortíz&ble al 1 por 100 con 3 por 100 de

renta, con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se expresan, »sí como la emisión en la referida Deuda de las 
cantidades siguientes:

1
CANTIDADES RECONOCIDAS

Números — ------------ - — --------- ■— .
modernos 

de los expe
NOMBRES DE LOS RECLAMANTES

NOMBRES DE LAS PERSONAS 

á cuyo favor se ha Lecho el reconocimiento.
Ciases de créditos reconocidos. Por 

el capital.
Por 

los intereses.
TOTAL

dientes.
Pesos. Pesos. Pesos.

103
485
486
487

D. Antonio Díaz González................ j
La O rdenación del A postadero da la  Habana... 
D Rafael Lozano v Alcoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

D. Pedro Per eirá Recarey.................................... Haberes pssivos de Hacienda.. . . . . . . . 246‘68 3825 284‘93
José RodríguezReviíia.................................... Idem de M arina............ ................. .. 24 > 24
Rafael L ozano y A lco b a .. . . Idem......................... *......... . 30 950 39‘50

Oinria-nn J o sé  María. Fernández». . . . . . . . . . . I Cipriano J o sé  María Fernández ................... Sueldos de id. .............. 24 24

324'68 47‘75 372‘43

Por Seal orden de la misma fecha, de conformidad con lo*propuesto por esta Junta, se ha rectificado, en virtud de reclamación formulada por D, Ernesto Cast&ñón, la fecha de arranque 
de intereses en el crédito reconocido en Deuda amortizable con el núm. 382, disponiendo que se abonen desde L° de Noviembre de 1893.

Y al anunciarse al público estas resoluciones, se hace saber á los interesados que con ellas no estén conformes, que pueden utilizar el recurso contencioso administrativo en lo# términos 
y forma que autoriza la ley de 13 de Septiembre de 1888, comunicada y puesta en vigor en las provincias de Ultramar por el decreto ley de 23 de Noviembre del mismo año.

Madrid 3 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario, Julián Reiguera.=V.° B.°=E1 Presidente Delegado, Fabié.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno c i v i l  de la  p rov incia  de B adajoz.

Carreteras. —Fwpropíacién.

Careciendo de representación legal en la ciudad de Don 
Benito, de ceta provincia, D. Miguel Guijarro y Román, ve
cino de Talayera de la Reina, dueño hoy de las fincas nú
meros 42 ? 43 d® la relación de las que se expropian ©n tér
mino de dicha ciudad de Don Benito con motivo de la cons
trucción del trozo 1.° i® la carretera de tercer orden del Haba 
á la de Madrid á Portugal por Don Benito, MedelJín y Santa 
Amalia, he acordado con esta fecha requerirle por el presente 
edicto, para que en el plazo de ocho días, á contar desde su 
inserción en este periódico oficial, verifique la designación de 
persona que legalmente lo representa en repetida ciudad de 
Don Benito, á fin de poder dirigirle este Gobierno las notifi
caciones que se obren en mencionado expediente; advertido 
referido interesado que transcurrido el plazo señalado sin que 
me haya dado cuenta de haber hecho tal nombramiento, ten
drán efecto en el Sr. Síndico de citada ciudad, según dispone 
el art. 39 del reglamento de 13 de Junio de 1879 para la apli
cación de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero del 
mismo año.

Badajoz 21 de Noviembre de 1894.=E! Gobernador interi
no, José Ortiz Moreno. 2807—M

Gobierno civ il de la  provincia de Soria.

Montes.
Habiendo quedado desierta la tercera subasta celebrada el 

día 12 de Noviembre último, el día 21 del actual, á las doce 
de su mañana, tendrá logar la cuarta subasta doble y simul
tánea en el Gobierno civil de la provincia de Soria, bajo mi 
presidencia ó funcionario en quien delegue, y en las Casas 
Consistoriales de dicha ciudad, bajo la de su Alcalde ó de 
quien haga sus veces, para la venta y aprovechamiento de 
32.389 pinos, equivalentes á 9.289 metros cúbicos de madera, 
Inutilizados por el incendio habido en Agosto de 1893 en el 
monte denominado Pinar grande, perteneciente á la manco
munidad de la ciudad de Soria y pueblos de su tierra; cuyo 
aprovechamiento ha sido autorizado per el que suscribe, en 
uso de la facultad que le confiare el párrafo segundo del ar
tículo 88 del reglamento de 17 de Mayo áe 1865, siendo 26.430 
pesetas el valor total por el que se sacan á subasta los refe
ridos pinos, cuyas dimensiones y distribución de los mismos 
en dos lotes, así como el pliego de condiciones para la subas
ta y ejecución del aprovechamiento, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de Soria y en la 
oficina del distrito forestal de la referida provincia, á fin de 
que puedan enterarse de los citados extremos los que deseen 
Interesarse en la licitación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados es
critas en papel sellado de la clase 12.a, y con sujeción al mo
delo que acompañaba ai primer anuncio de subasta de los 
referidos pinos, inserto en el Boletín oficial de la provincia de 
¡Soria y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , correspondientes á los 
días 1.° y 2 de Junio último respectivamente.

Soria 3 de Diciembre de 1894.=E1 Gobernador, Andrés 
García G. de la Serna. 568—S

Gobierno c iv il de la  provincia de Valencia.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por 3a Dirección general de 

Obros públicas en 7 del actual, este Gobierno civil ha señala
do el día 28 de Diciembre próximo, á Iss once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales necesarios para la conservación durante el año econó
mico de 1894 á 1895 de las carreteras de tercer o?den de Al be* 
rique á Sueca por Alcira por su presupuesto de contrata de 
3.174 pesetas y dé Casas Ibáñez á Requena, por el de 3.646‘30 
pesetas.

La subasta se celebrará en los término» prevenidos en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 en 3a Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, plaza del Correo Viejo, núm. 5; 
donde se hallan de manifiesto los proyectos con los presu
puestos y pliegos de condicione» facultativas, particulares y 
económicas, que han de regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
m  papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente a! 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en ¡a subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico, en 
acción es de carreteras ó en electos de la deuda pública al tipo 
marcado en el R*ai decreto de 29 de Agosto de 1876, debien
do acompaña? & cada pliego, ademas de la cédula personal 
del propon ente, el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, mío entro sus autores* á um  se- •

guada licitación abierta, fijándose la primera puja en 120 pe
setas por lo menos y no bajando las restantes de 20 pesetas.

Será de cuenta del cootratista el pago del anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial, s e g ú n  lo dispuesto en la  
Real orden de 20 de Septiembre de 1873.=Valencia 15 de No
viembre de 1894.= E i Gobernador, Arturo de Madrid Dávila.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de, . . . .  según cédula personal núm........

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Valencia con fecha 15 de Noviembre próximo pa
sado y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios
para la conservación d8 la carretera de comprendida en
la expresada provincia, se compromete á tomar á su cargo di
cho servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condicio
nes por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeute á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clau
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 567—S

Delegación de Hacienda de la  provincia de A v ila .
Aprobado por Real orden de 3 de Octubre último el pre

supuesto de obres necesarias en él local que ocupa el Archivo 
de las oficinas de Hacienda de esta provincia, importan
tes 1.498 pesetas 43 céntimos, conforme se determina en el 
respectivo presupuesto, esta Delegación señala el día 15 de 
Enero próximo, á las doce de su mañana, para la celebración 
de la subasta pública de las referidas obras, debiendo adver
tir que dicha subasta se celebrará en el despacho de esta De
legación en los términos provenidos en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 é instrucción para su cumplimiento, 
hallándose de manifiesto en la Administración de Hacienda, 
Negociado de Propiedades, para conocimiento del público, el 
pliego de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
exteudidas en papel del sello 12.° y arregladas exactamente 
al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente en ga
rantía para tornar parte en la subasta, sesrá el 10 por 100 del 
valor de la misma, que se consignará en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de esta provincia, cuyo justifican
te, así como también la cédula personal, se acompañará al 
pliego de proposición.

Avila 27 da Noviembre de 1894. =E1 Delegado de Hacien
da, Salvador B. Bomaplata.

Modelo de proposición.
D. N N., vecino d e . . . . . .  con cédula personal de........

clase, núm   enterado del presupuesto y pliego de condi
ciones para la subasta y ejecución de las obras que se ban de 
efectuar en el local que ocupa el Archivo de las oficinas de la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Avila, se obliga á  
realizar dichas obras con estricta sujeción á aquellos docu
mentos y por la cantidad de (expresada en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del proponente.) 564—S

Intervención de Hacienda de la  provincia de Alicante.
Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito con

signado en esta sucursal de la Caja de Depósitos con fecha 3 
de Agosto de 1888, con los números 389 de entrada y 113 de 
registro, á nombre de Antonio Mira Beltrá, para garantir á 
D. Antonio Beldá Lloren® m  el cargo de Agente ejecutivo 
de Contribuciones del partido de Novelda, á disposición ds 
la Delegación de Hacienda de «sata provincia, y consistente 
en 3.100 pesetas en metálico, la misma Delegación de Hacien
da, en cumplimiento á lo que dispone el art. 48 del reglamen
to de la Caja de Depósitos, ha acordado se anule el resguar
do del mencionado depósito, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Alicante 22 de Noviembre de 1894.= R . Braña Rodríguez.
2800—M '

13.° Tercio de la  Guardia civil.

El día 29 de Diciembre próximo venidero, á las once de su 
mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de pro
visión de las prendas de vestuario que por ©1 tiempo de cua
tro años puedan necesitarlas Comandancias de Vizcaya, Gui
púzcoa, Alava y Navarra que componen el 13.° Tercio.

El pliego de condiciones, modelo d.a proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa euaitoly oficina do 
la Sublnspección.

Vitoria 30 áe Noviembre de lB94,=Ei Coronel Subinspec
tor,, Emilio Soguera* 566—3

14.® Tercio d© la  Guardia civil.

El día 22 de Diciembre próximo venidero, á las once de 
mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Comandancia del Norte de esta Corte, calle de Serrano, nú« 
mero 44, para contratar el servicio de provisión de prenda® 
de vestuario que por el tiempo de cuatro años puedan nece
sitar las Comandancias que componen el 14 0 Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo# 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, s© 
hallan de manifiesto en la expresada caga cuartel y oficina 
de la Sabinspeccíón.

Madrid 30 de Noviembre de 1894. =E1 Coronel Subinspec
tor, Enrique Suáres Frexas. 565—S

Hatacién CSenim! de Telégrafos.

Telegramas recibido* en el día de la fecha y detenidos e% dicha 
oficim por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Castellón.—Modesto España, Hotel Colón.
Valladolid.—Manuel Lebajo, Ral 340, sin señas.
Granada.—José Salvador Barrera, sin señas.
Barcelona.—Carmen Lozano, Preciados, 3.
Almazán.—Ambrosia Hernández, San Fernando, 10, prin

cipal.
Krakau.—Caquecini, sin señas.
Don Benito.—Galán y Alonso, sin s*Sas.
París.—María Veloz, Telegraph restante.
Paris.—Henriefte, Madrid, sin señas.
León.—Manuel Nora,'Caballero de Gracia, 3, tercero.
San Felíu de Guixols.—Juan Fadou, Olmo, 12, segundo.

| Bilbao.—Lara, Glorieta de Bilbao, 5, tercero.I Sevilla.—Francisco Parra, San Bernardo, 88, segundo
I (ausente).
I Ponferrada.—Domingo de la Calzada, Serrano, 66.
I Madrid 4 dt Diciembre de 1894.= El Jefe del Cierre* B.
I Cardona.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A udiencias territoriales.

MADRID

D. Eduardo Domínguez y Meneía, Oficial de Sala de la 
Audiencia territorial de Madrid.

Certifico que por la primera de lo civil de 3a misma en el 
rollo de los autos de su razón, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación di
cen así:

«Sentencia núm. 187.—En la villa y Corte de Madrid, á 13 
de Noviembre de 1894, en los autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía que ante Nos penden, remitidos 
en virtud de apelación por el Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, seguidos entre partes, de 
una, como demandante y apelante, por su propio derecho, 
D. Manuel Timones* y Ruiz, de esta vecindad, cuya profesión 
no consta, representado por el Procurador D, Daniel Doce 
Bournacelle, y defendido por «1 Letrado D. Pedro Rodríguez 
Arau; y de la otra, como demandada, la sindicatura del con* 
curso de acreedores de D. Cristóbal Colón y de la Cerda, Du
que de Veragua, domiciliada en esta capital, cual no ha 
comparecido, y en su virtud se h m  entendido las diligencias 
con los estrados del Tribunal, sobre pago de cantidad;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta instancia á la parte apelante la sentencia 
apelad®, por lá que sé absuelve al Excmo. Sr. D. Cristóbal 
Colón y de la Carda, Duque de Veragua, de la demanda con
tra él formulada por D. Manuel Timoner y Ruiz, con expresa 
imposición de costas á ésta.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo encabezamiento y 
presente parte dispositiva se publicará en la Ga c e t a  de  Ma 
d r id , Boletín y Diario de Avisos de esta Corte, ñor la rebeldía 
Ae la sindicatura del concurso de acreedores de D. Cristóbal 
Colón y de la Cerda, Duque de Veragua, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Franciseo Rondan,=Udefon»o Ló
pez Aranda.=Remigi© Gil Muñoz. =  Joaquín López Ohicoy, 

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D.'Ildefonso López Ar&nda, Magistrado de la" Sala 
primera de esta Audiencia y Ponente en los presentes autos, 
©atondo la misma celebrándola pública, m  Madrid á 13 de 
Noviembre de 1894, de que certüfico.=Anta mí, Licenciado 
Rafael Gómez Robledo*'» ’

Y para que conste, y llevar á efecto su publicación en la 
G aceta de Madeid, en cumplimiento de lo mandado, firmo 
la presente en dicha capital á 17 de Noviembre de 1894.= 

¡ Eduardo Domínguez y Meneía, 606—P
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Juzgados d© p rim era  in stan c ia . \

AOIZ

D. José María Alonso y Zapata, Juez, de instrucción de 
ta ta  villa de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria cito, y emplazo á Car-
loe Ares© M&nch&o, el cual es de las siguientes señas: esta
tu ra  más baja que alta, pelo castaño* nariz regalar, barba 
lampiña, ojos azules, un poco bisco, vecino de Madascués, y 
viste al estilo de e&te país, que  ̂dentro del término de 
nueve días, contados d^sde la inserción ¡de la presente en el 
Boletín oficial de <asta provincia y^en la Gageta be Madrid , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la cárcel del partido, 
á responder de ios cargos que le resultan en causa que con
tra®! mismo y otro m© hallo instruyendo por robo; advir- 
tlAmdol© que ¿i m í lo hiciere se le oirá y administrará ju sti
cia^ y en ©te- caso s& le declarará rebelde, parándole el per- 
‘juicio queW f- Jugr*’.

A s i t e ^ a  /aeg© y fcne&rga a toda» las Autoridades civi- 
les y militares y á los agentes de policía judicial procuren la 
busca del citado procesado, y siendo habido procedan á su 
«captura y conducción á este Juzgado con las seguridades 
('Convenientes, en méritos de 3a expresada causa.

Dacte en Aoiz a 21 de Noviembre de 1894.=José María 
Alonso.---Por mandado de S. S., José María M. Espronceda.

J —‘7827
ARACENA

Do Marcelina Núñes Eáez, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Garlos Pérez Mendoza, natural de Cordobilla, vecino 
de Metida, hijo de Benito y Antonia, soltero, de veinte y cin
co año®... jornalero; á Domingo Fernández Nevado, natural y 
vecino di.- Valencia de Aleántaré, hi jo de Luís y Antonia, de 
veintiocho años, soltero, jornalero, y á Antonio Ogeda Fer
nández, natural y vecino de Almendrakjo, hijo de Joaquín é 
Isabel, de veintiún años, soltero, jornalero, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desde i a inserción de ésta en la Gaceta be  Madrid, 
se personen m  este Juzgado á objeto de citarles y emplazar
les en la causa instruida contra ellos por hurto; apercibidos 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez exhorto á les Autoridades y requíaro á los agen
tes de policía judicial practiquen diligencias para la busca de 
dichos procesado*, y caso de ser habidos sean puestos á dis
posición de esí© Juzg&do.

Dada en A race na á20 de Noviembre d© 1894,=Marcelino 
Núñez.=José Pardo y Oíd. J —7328

ARCHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción ¿8 esta villa 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Gregorio León 
Arizsq natural y vecino da Cuevas de San Marcos, e&smdo, 
sepulturero, de cuarenta y siete años?, para qu® en término 
de diez dí*B, á contar desde Ja inserción de ésta en el Boletín 
oficial da la provincia y Gaceta be Madrid, se presenta en 
este Juzgado- para hacerle cierto requerimiento ®n la ejecuto
ria de la. causa que se le ha seguido por hurto frustrado; bajo 
apercibimiento que pasado sin  verificarlo será declarado re- 
ibelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruflgo á tedos los Bres. Jueces, Alcaides y demás Auto
ridades y agentes de la policía judicial, procedan á su busca 
y Captura, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta 
villa.

Dada en Archidona á 21 de Noviembre de 1894:==José 
O ppelt.=Por mandado de S. S., Enrique Ay ala.

J—7329

D. Jotaé Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza .á 
Diego Palomo Parra, alias Peleche, vecino de Rio gordo, cuyo 
actual paradero y dexaás circunstancias m  ignora, p&ra que 
©n el término de diez dí&r comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración y notificarle el auto de procesamiento 
dictado en aumario que instruyo sobre hurto d@ una oveja; 
apercibiéndole que de no-eompareser en dicho término será 
declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley, cuyo término empezará á contarse desde 
la inserción de la presente en la G aceta  de Madrid y Bole
tín oficial de esta provincia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas- las Autorida
des, dependientes da la policía judicial y fuerza de la Guardia 
civil, procedan á la busaca de dicho procesado, y caso da ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en Arcbidona á 24 de Noviembre de 1894.=José 
Oppelt. = P or mandado de S. S., Juan Peña. J —7411

ATECA

D. Joaquín Feced, Juez de instrucción de Ateca y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llama: y emplazo á las 
perdonas que en la noche del 22 al 23 del actual sustrajeron 
©n Villalengua del comercio de D. Timoteo Vaíoy les efectos 
que á continuación se expresan, que deberán presentar; bajo 
apercibimiento de !o qua proceda.

Al propio tiempo ruego y encargo’á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial que procedan á 3a busca y ocur 
pación de los expresados efectos y á la detención de las per
sonas en cuyo p.oder S8-hallaren si no acreditan su legítima 
adquisición,"poniéndolas á mi disposición.

Ateca 24 de Noviembre de "1894.== Joaquín F<seed.=De su 
orden, Juan Manuel Gil.

Efectos sustraído*.
Una pieza de damasco algodón blanca y encarnada de ocho 

cuartas.
Setenta pañuelos de lana de varios tamaños y colores.
Ocho pañuelos de merino de lana da cuatro cuartas.
Catorce pañuelos de merino para la cabeza.
Tres trozos de tala de lana de varios colores.
Diez y ocho toquillas de lana de diferentes colores.
veinte pañuelos de seda de cuatro cuartas de varios co

lores.
Un trozo de pana morada.
Otro trozo dn pana negra lisa.
Ufeá pitza de pana negra brechada.
Una docena de pares de alpargatas valencianas blanca?*
x t r t í  pañuelos de merino negros d© nueve cuartas.

‘ • J —7383

BADAJOZ

D. Fran’ciseo Mifsut y Macón, J ubv4 de instrucción de este 
ciudad y gu partido.

Por el presente se cita, llama j  emplaza al que se eres 
dueño de una muleta mamena, burrera, de ocho á diez me
ses, roja, con la cola negra,^ y de, un metro de alzada, para 
que en el término de diez días, á contar dead** que el presen
te aparezca inserto en les periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración y justidear su pre
existencia; pues así lo tengo acordado en"el sumario que por 
hurto de caballerías me hallo instruyendo; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar m  
derecho.

Dado en Badajoz á 22 de Noviembre de 1894.= Francisco 
Mifsut y M acón,=El Escribano, Enrique de la Boa.

J —'7384
BARCELONA—AT ABAZ ANAB

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Gante 
Recadas, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para 
qu® dentro del término de diez días, á contar desde la pu
blicación de la presenta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta be  Madrid , comparezca ante «1 pre
sente Juzgado, sito en el paseo de ta b a l  II, núoa. 1, piso se
gundo, al objeto de notificarle el auto dictado por esta A u
diencia en causa que se instruye sobra hurto; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo k todas las Autoridades 
y demás agentes de 3a policía judicial procedan á su bufeca, 
captura y conducción á los calabozos de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 22 de Noviembre de 1894.=Dionlsio 
CaIvo.=Por su mandado, Licenciado Juan Gibernau.

J—7353

■ D. Dionisio Calvo Marcos, Juez ds instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado En
rique Hiráldez de Aconta y Ferrar, natural de Gracia, hijo da 
Manuel y Magdalena, de cuarenta y tres años de edad, casa
do, escritor público, que ha vivido en dicho Gracia, calle de 
3a Concordia, núm. 30, para que en el término de seis días, 
contados ‘desda la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
b e M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el p&B&o de ta b e l  II, núnüL 1, al objeto 
de prestar declaración e¿ -el sumario que se le sigue sobre es
tala y rifa d© metálico sin autorización; apercibiéndole qué 
de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho .haya 

í lugar y será declarado rebelde.
| A! propio tiempo se ruega y encarga á todas las Aatorida- 
! des y agentes que componen "la policía judicial, procedan á k  

busca y captura áe dicho procesado, conduciéndole á las cár- 
S celes de esta ciudad á disposición de este Juzgado.
I D adora Barcelona á 22 de Noviembre de 1894.=Dion!Mo 
| Oalvo^=Ante mí, Federico R. Cutlén J —7385

j BARCELONA.—HOSPITAL
i En vhrtud de lo dispuesto por el Sr. Juez do primera Ins- 
| taneia. del distrito m i  Hospital de esta ciudad en mérito» d® 
l las diligencias sobre prevención del ab mtest&to de D. Bue- 
I naventura Serr&t y Mulleras, natural del pueblo de Tortellá, f  ¡provincia de Gerona, fallecido en 3 de Diciembre de 1892 en 
| el pueblo de San Gervasio de Cassolas, se anuncia su muerta 
| ®in teséár y qué Francisco Pedro Juan Serrat y Manté, como 
¡ pariente en el sexto grado de consanguinidad de aquél, se ha 
j presentado á reclamar su herencia, por lo que se llama á los 
I qu© se asean con igual ó mejor derecho para que compares^ 

can en esste Juzgado á reclamarlo dentro del término de vein
te días; ©o¿a -el¡apercibimiento d® lo que haya lugar.

Dado en Barcelona Á 30 de Noviembre de 1894. = P o r dis
posición de 8 . IL, Francisco Yiilanueva. X—971

IX Felipe Augusto’ Gorra!, Juez da instrucción del distri
to del Hospital.

Por la presente, qu e m  expide en méritos de las diligen
cias de cumplimiento sentencia r e í r l a  en . causa sobre 
hurto contra Angela B rt'tó  y G&rcí», m  cita y llama á ]& mi®- 
ma, de veiutigiete irnos <*'$ edad, soltera, sombrerers, natural 
de Zaragoza, y cuyo actúa I paradero se ignora, para que den
tro del término de diez díi vs, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gagl ^ta be Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente ¿ vate este Juzgado, sito en la calle 
paseo de Isabel I I , 1, bajo, p. >ra responder^ á los cargos que 
la resultan en la indicada c\ Ausa  ̂ apercibiéndola que de no 
verificarlo la parará el perju á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y € ncargo^ á las Autoridades y 
agentes que componen la'policía judicial procedan á la bus
ca y captura ds la expresada sujet ** conduciéndola en caso de 
ser habida á las cárceles nacionales % donde quedará á mi dis
posición.

Barcelona 21 de Noviembre de 18i^A=FeIipíí Augusto Go- 
rr»l.«=Por disposición de S. B. y por Miguel Araoil, Fio- 
rentino Fontcuberts. J—-7354

D. Felipa Augusto Corral, Juez de ins 'tracción del distri
to del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y 11», toa á Julio Mtum 
y Pedro Francia cuyos paraderos y demás v circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de die.T« días, contados 
desde la publicación da la miama en Ja G a c e t b e  .M adrid, 
comparezcan ante este Juzgado, sito paseo d® ta b e l  XI, nú 
mero 1, piso segundo, á fia de recibirles declara ©ión indaga
toria en méritos del Bumario que instruyo contra ios mismos 
sobre tentativa de estafa á los Sres. Michelín y Compañía d© 
Ch&rmont-Ferrant (Francia); bajo apercibimiento d© qu© en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades' y  de
más funcionarios de la policía judicial que procedan á la bus
ca y captura de los indicados Jalio Miura y Pedro Frailéis, 
poniéndolos en las cárceles de esta ciudad á mi disposíci^s, 
c&bo de ser habidos.

Dada en Barcelona á 22 de Noviembre de 1894.=Falipe 
Auguato Corral.= Por mandado de 8. S., Francisco Villa- 
nueva. _ _ _ _ _  J —7386

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital»"

Por la presente, que se expide en méritos de causa tobm

hurto contr», María Rovira y Fort, se cita y llama á la mía- 
ma, d© veintiún años de edad, casada, separada de su mari
do y con. un hijo, de profesión aceitunera, habiendo habitado 
en la calle da Tei&dora, núm. 1, piso primero, y alguno i áím  
del mes de Julio en la calle de S»n Antonio de Pádua,. nú 
mero 2, pivo cutarto, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la.ínflen** 
dón da esta requisitoria en k  G a ceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provine^, g® presente ante este Juzgado, sito 
en el paseo de Isabel II, núm. 1, cuarto bajo, para ráspemete 
á los cargos que le rem itan en la indicada causa; a^erd b ie l
dóla que d© no verificarlo la parará el perjuicio á q ie  en dé- 
rccho haya lugar. 1

Al propio tiempo ruego y encargo á, Im  Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial procechm á.la busca 
y captura de la exprer^.di?. muj^r, condueiéndola en caso da 
ser habida & ian cárceles nacionales, donde quedará á mi dis
posición.

Barcelona 24 de Novíombr¿; de I894..=F:5h"pe Oo-
rra l.= P or disposición ¿e S. B., y por D. Miguel Aracil, Flo
rentino Fontcuberta. J —7412

BARCELONA— PARQUE
D. José IgR&cio Ar^goné^, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de Barcelona.
Ea virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

e&usa criminal que me hallo instruyendo sobre contrabando 
da tabaco contra A m  Boler, natural de Toxent, provincia de 
Lérida, ss cita y Mamu á la misma para que dentro del tév- 
mmo de di®z dks, á c o r ta  desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a ce ta  be Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, cuya audiencia ee 
hslla situada en el paseo de Isabel IL núm, i, piso segundo, 
para recibirla declaración iud^gstons; bajo apercibimiento 
que dt& no verificarlo será declarada rebelde y continuará en 
esta situación «1 curso de la causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componeu la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación de dicha Ana Soler &rx%e sata Juzgado.

Dada en Bareelor;?t. 421 de Noviembre do 1894.=José Igna
cio Aragonés. = P o r mandado de S. S., Ernesto Frdx».

J —7413
BARCO DE YALDEORRAS

D. Luis de Moya Jiménez, Juez ds instrucción "del partida . 
del Barco de Vsldeorras.

Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza al " 
prccss&do Francisco Gómez Fernández; labrador, de usos 
sesenta á sesenta y claco smes de edad, de cara abultada,. 
barba recortada, bastante canosa, y lo mismo el pelo, y de : 
éstatura un metro 780 á 90 milímetros, algo cargado de hom
bres, y viste jerga del país y calza zuecos bajos, vecino de 
Meda, distrito de la Yegs, en este partido, úsiess señas quo 
pudieron adquirirse, y del que en la actualidad *e ignora era 
paradero, para que en el término' de diez úím, á contar ,
la imiereión de la presente m  la G a c e ta  be Madrid y Boletín ' 
oficial de la provincia, se presenta en la surja de aufiiAlicia 
©Bte Juzgado á responder de ios cargos qu* contra él ^eauHaa 
en sumario que se instruye por amenazan g nv. convecino Don 
Francisco Y*g& Fariñas; apercibido de que en ctrc caso sera 
declarado rebelde y le pí¿ryiá el perjuicio á que b*ya

Al propio tiempo rnogo a todas las A u to r id ^ o  cívík3, 
militares y agentes de la policía judicial, es sirvan proesder 
á la detención del mismo y ordenar su conducción á disposi
ción de este Juzgado.

Barco de Yaldeorras 23 de Noviembre de I894 .= L ils  de 
Moya Jiménez.= De su orden, Antonio Conde.

J—'7387
BECERREA

D. José Sata y Torre, Secretario del Juzg&do instructor ► 
Becerreé.

Certifico que en el sumario que se la s tra je  contra el pro
cesado D. Claudio López da.Neira oor ât«:Lt d«? un certifica- • 
do dirigido á Antonio Yalle Gsnchíz; obra la  ̂i guíente

.«Requieitona.—For la presente se cita, llama y emplaza, 
al procesado D. Claudio López m  N -i.a> v ::teo, de treinta y  
seis año* d© edad., alumno del Notanedo, hijo de D. Antonio 
y Doña Isab»j, natursL dí> Tomagrava y vecico que fué de 
esta villa, igcoráadc^o ftu aictuai par tlcro vot haberse auf en- 
tado á Madrid <yie dsntro d® oiez ¿ja", á oaatar desde 
la inserción cte la pre^envc cu el Boletín oficial de la provincia 
y G aobta de M adrid? comparezca ante este  Juzgado á res- ■ 
pandar de for? carga«+ q^-: lo rasultau de sumario;■aper¿i»'.‘
bído de que m n.o ¿o hueo la parará el porj aicio á que haya lu 
gar en derecho.

Y estando decretada la prisión provisional de dicho su jé- •• 
to, ru^go y encargo k tod^s las Autoridades, tanto civitee • 
como militares, procedan i  la busca y captura del expresado 
procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á disposición 
de mi Auterh*kd.

Bacerreá 21 da Noviembre de 1894.=E1 Escribano de SaIss.J 
JcséBota.» :

Y para bu Ir^-ercióo. en la G a ceta  be Madrid, expido la. 
presente en Becerreé á 21 de Noviembre de 1894.=José S o ta .

- ■ , J —7389

D. José Soto y Torre, Secretaría del Juzgado instructor
de Becerrea.

Certifico que en sumario que se instruye contra el proce-- 
£s.áo Claudio.López gc Neira por estafa de un pliego cer
tificado á Hipólita Flófez, obra la siguiente

«Requisitoria,—Por k  presente se cita, llama y emplaza &í 
procesado D. Claudio López de Neira, viudo, de treinta y seis 
años de ed&d, hijo de Antonio y de Isabel, natural de Fojos».- 
grada y vecino que fué de esta villa, y en la Actualidad auserv 
te en ignorado paradero, por haberse marchado á Madrid9 
para que dentro de óíez días, á contar desde i a inserción de 
la presente en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de aque
lla Corte, comparezca auto ©ata Juzgado á rn*pender de los 
cargos que le resultan de $ste sumario; apercibido de que si 
no lo hace h  parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y estando decretada la prisión provisional.del menciona
do procesado, ruego á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del mismo, y  
caso de ser habido, lo pongan á disposición da este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Becerrea 19 de Noviembre da 1894.= E  Sa.la,=José Seto.»
Y para su inserción en la. G a c e ta  dk Madrid, expido k  

presante en Becerrea á 19 de Noviembre de 1894.=J<»»é Soto.
J—7388

BURGO BE OSMa

D. Yieente áe Payneta j  GjyztEez* Juez de ínetrueeióndel 
Burgo de Gema y sú peitido.
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Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Pablo 

Romanillos Martín, Secretario y vecino que lué de Pinüla de 
Jadraque, en la provincia de Guadalaja^a, y cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado por sí 
ó por medio de persona kgalmente autorizada y en el término 
de treinta días, á contar desde la inserción de ésta en la G a
ce ta  de Madrid ó Boletín oficüd de la provincia, á recibir en 
la Escribanía del actu&rio que refrenda 65 céntimos de pese • 
ta que fueron bailados en les ropas del cadáver de Luis Ro* 
maniüos de Roque, tío del D. Pablo; previniéndole que de no 
comparecer m  dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho,

Dado en el Burgo de Osma k 20 de Noviembre de 1894.= 
Vicente de Payueta.—Por su mandado, Pantaleón 'Hernando.

J—'7330

CADIZ

D. Rafael Betb.encourt y Cl&vijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

En virtud de la presente cito, ¡lamo y emplazo á Josefa 
Rivera Recio, de veintiocho años de edad, soltera, y vecina 
que f ué de esta ciudad en el Campo del Sur, núm. 5o, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, para qu© dentro de 
térmido de treinta días, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca en esta Juz
gado, sito calle Doblones, núm. 14, á responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que instruyo contra la misma 
y.otros por el delito de atentado; apercibida que de no verifi* 
cario será declarada rebelde.

A l p ro p io  tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, practiquen diligencias para la busca, captura y conduc
ción á .la cátei de esta ciudad, á mí disposición, de la Josefa 
Ribera Recio.

Dada en Cádiz á 16 de Octubre de 1894.—Rafael Bethen- 
court.== Licenciado Francisco de la Torre. J—7581

CALDAS

D. Benito Sánchez Alv&rez, Juez de, instrucción del par
tido judicial de Caldas.

Por la presente requisitoria hago sabsr á loa de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuaaióa de D. Ramón Gómez Pareiro, se instruye 
sumario por el delito da lesiones á Josefa Rey, contra Santia
go V&lino Canula, en el que se ha acordado ̂  expedir la pre
sento, por !ü que en nombre de S. M. la Reina Re genta del 
Reino (Q. D. G.), ruago y encargo á las expresadas Autorida
des y agentas procedan a la busca y captura del sujeto que 
luego ee expresa, poniéndolo, en su caso, cenias seguridades 
conveniente, á disposición de est@ Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y  para que se persone en la gala audiencia de esta Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, ge le concede ©1 término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de San
tiago V&üño C&nula, hijo de Fernando y Josefa, natural de 
San Martín d« Agudelo, de quince años de edad, estatura 
alta, ojos y uelo castaño oscuro, nariz chata; padece de erisi
pela á la cVb8za, color blanco y viste de tela, usa boina y anda 
descalzo.

Caldas 23 de Noviembre de 1894.—Benito Sáncb®s.e=sDe 
orden do S. S., Ramón Gómez. J—7414

CAMPILLOS

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita y llama á Diego Rosado Fuentes, 

de veintiún años de edad, hijo de José y Margarita, soltero, 
natural y vecino de Cuevas del Becerro, arriero, cuyas señas 
personales no constan y cuyo actual paradero se ignora, y 
que se cree m encuentre tr&b&jasdo en la campiña, para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
para ingresar como preso m  la cárcel de este partido, me
diante á haberse decretado su prisión provisional, en virtud 
de carta orden de la Audiencia provincial de Málaga, librada 
en causa que contra el mtemo y otro se sigue sobre hurto; 
apercibido que as no verificarlo será declarado rebelde y k  
parará ©1 perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo encargo á los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel da 
partido en clase de preso y á disposición de este Juzgado del 
Diego Rosado Fuente.

Dada en Campillos á 21 de Noviembre de I894.=Félix 
Ruz Car&.=: Francisco de Cuéllar. J—7355

CARTAGENA

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presante requisitoria y término de quince días ge 
cita, llama y emplaza á dos homhres desconocidos, uno de 
©jilos de estatura alta, color moreno, que viste traje oscuro y 
«i otro de estatura baja, delgado, usando traje blanco, Cuyos 
sujetos sobra las ocho y media de la nbehe del 9 de Septiem
bre último penetraron en la casa da Juan José Sánchez Iz
quierdo, situada en el sitio denominado Viña de los Santos, 
término municipal de Fuente Alamo, y sorprendiendo á éste  ̂
b u  criado y á un hombre anciano que les acompañaba, se 
apoderaron de las llaves de una arquilla existente en dicha 
casa, llevándose 180 pesetas, 175 sn piezas de á cinco, dos 
pesetas sueltas en plata y ks restantes en calderilla y una 
navaja, por cuyo delito instruyo sumario contra los mismos; 
bajo apercibimiento si no comparacen de declararles rebeldes.

A l pro. io tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á Ja busca, captura y conducción á estas cárceles de 
los expresados sujetos, así como á la ocupación de dichos su
jetos; pues así lo tengo acordado en el expresado sumario.

Dada en Cartagena á 14 de Noviembre de 1894.=Jorge f 
Coca y Salcedo.=E1 actuario, Francisco Povo.

J—7331
CASTELLON

D. Cipriano de Lara y Barreñada, Abogado del ilustre Co
legio de Madrid, y Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido. J

Por la presenta requisitoria se llama á Concepción Garda 
Grangel, ue catorce años, hija de Cristóbal y de María, n&tu- 
ral y vsc»nt do Alcora, para que dentro del término de diez
aias se p r e s t e  ante e*¿te Juzgado á la práctica de cierta di- 

c?118a contra la misma estoy instruyendo 
sobre hurto; D&jo apercibimiento de que en otro caso será de

clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
t e  de la policía judicial, procedan á la busca y captura la 
nombrada Garde, que ha dejado da presentar*© en ai Juzga
do los díss que 1© estaban señalados, y se presume ha de en
contrare en Barcelona, y caso de ser habida dispongan su 
conducción, con ks seguridades debidas, á las cárceles de 
este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Castellón á 22 de Noviembre da 1894.= Cipriano 
de Lara.=Por mandado de S. S., Esteban Albi.

Señas de la Concepción Garde.

DO'estatura regular, en proporción á su eded, pelo casta
ño, cejas ídem, ojos pardos, nariz y boca regulares; viste M - 
da morada clara, delantal encarnado y nañuelo al cuello de 
color amarillo.

J—7390

CAZADLA

D, Baldomcro Rojss Salinero, Juez de instrucción da este 
partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á An
drés González Domínguez, alias Granizo, natural'de Encina- 
sola, residente en Valverde del Camino, da unos cuarenta 
años próximamente de edad, algo grueso, de estatura regu
lar, más bien un poco bajo, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que en el término de quince día?*, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G4.0B.TA de Ma
d r id , Boletines oficiales de Sevilla, Córdoba, B&d&jez y Huel
ga y en ©1 periódico de esta localidad, comparezca anta este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria í i \  el sumario que 
contra el mismo, Tomás Vela Núñaz y Antonio García Save- 
ra se instruye por sustracción de 70 embazas de ganado ca
brío á D. Rafael Pérez Merchin y hermanos, vecinos de esta 
población; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo excita el celo da todas las Autoridades, 
y encarga á los Individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura da dicho procesado, y sí fuera habido lo con
duzcan á la cárcel de este partido.

Dada en Cazalla á 10 de Noviembre de 1894.=Baldomero 
Rojas.=11 Secretario, Eduardo García Carvajal.

J—7356

CAZORLA

D. José Baleriola y Albal&dejo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se hace saber á todas las Au
toridades, tanto civiles como militaren y demás dependientes 
de policía judicial de la Nación, procedan k la busca de la ca
ballería, cuyas señas al final se expresarán, propiedad de Don 
Isidro Ortega y Ortega, vecino de esta población, cuyo semo
viente fué robado á Miguel Domínguez Bonillo, que le condu
cía por orden del Ortega con dos fanegas de trigo desde Vi- 
llacanillo á Ohillnsvar, de cerca del sitio Loma de los Pinos, 
término de Santo Tomé, en la tarde del 26 de Septiembre úl
timo por un sujeto desconocido, de unos treinta y cinco á 
treinta y ocho añ©$ de edad, algo grueso, de buen color que 
vestía pantalón de pana roto por detrás, alpargatas muy de
terioradas, blusa y sombrero de ala ancha negro, y caso de 
ser habido expresado semoviente y trigo, se ponga á disposi
ción de este Juzgado, como igualmente el referido sujeto ó 
la persona an cuyo poder se encuentren si no j ustifica su le
gítima adquisición.

Dada en Gazorla á 19 de Noviembre de 1894.=José Bale- 
rioIa.=Por mandudo de S. S., Miguel Pcrcsl.

Señas de la caballería.

Una burra rucia de ocho años de edad con sombras m  ks 
rodillas. J—7391

CERYERA

D. Emilio Carreño Valdés, Juez do instrucción d® la ciu
dad de Cervera y su paitido.

Por la presente requisitoria hago ga.bsr á Jos de igual da
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que m  eate Júzga
lo y actuación de D. Ramón Tarruell, se instruye sumario 
por el delito de lesiones contra Valentín Quar Solí y José Pa
lléis y Batista, ©n el que m ha acordado expedir la presante, 
por k  que en nombre de S. M. la Reina 'R ig m ts (Q. D. G.) 
ruego y encargo á ks expresadas, Autoridades y agentes, 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos, que luego 
se expresan, poniéndolos en su emo, con ks seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado m  las cárceles 
leí partido.

Y  para que se personen en la sala audiencia do mte Tri
bunal á responcer de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les conceda el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perli
fico s oficiales; apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
leclarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
ugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y capture, de Va- 
entín Quer Solé, de quince años; vestía chaleco y mangas de 
samisa y pañuelo oscuro en k  cabeza, y José P&lleja y Solé 
son blusa azul, de diez años de edad, ambos mendigos jamba- 
ante.

Cervera 21 de Noviembre de 1894.=EmilI© Garreño.=Por I 
\vl mandado, Ramón TamulL J—7357 !

COGOLLUDD j
5

D. Mariano de Frías Cañamón, Escribano de actuaciones í 
[el Juzgado de Cogolludo. j

Doy fe que por auto de este día, dictado por el Sr. D. Mi- ! 
Hiel Sáiz Gómez, Juez de primera instancia de esta partido, 1 
m los autos ejecutivos promovidos en este Juzgado por el 
koeurador D. Santos Duque Jimeno, en nombre de D. Sal- í 
'ador Cabero Jiménez, contra D. Antonio Polo y Ocampo, j 
[©clarado rebelde, en redamación de 1.750 pesetas, hoy eje- \ 
ución de sentencia, acordando, entre otras cosas, tener por I 
practicada la tasación de costas, confiriendo vista de la mis- \ 
aa por términe de tres días á cada una de ks partes, empe- 1 
ando por la condenada al pago; y que puesto que el demanda- ! 
o Antonio Polo y Ocampo s© halla declarado an rebeldía, se 
nuncio por edictos que se fijarán en la tablilla de ente Juzga- i 
o y se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y Ga - I 
eta  de Madrid, expresándose en ellos que si dentro de ter- 1 
ero día, á contar desde la publicación de los edictos en los ¡ 
sferidos periódicos no impugna expresada tasación el de- ! 
Laudado Antonio Polo, se le tendrá por conforme con ella.

Y  con ©1 fin de que sirva de notificación ai demandado An-- ■

tomo Polo Ocampo, declarado en rebeldía, expido el presente- 
que firmo en Cogolludo á 30 de Noviembre de 1894.=Y.° B.°= 
Sáiz.=Mariano d® Frias. x —969

CORDOBA

D. Francisco Fernández Yior, Jaez de instrucción de esta 
capital.

Por el presente, m  nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), y 
por bu menor edad m  esl da S. M. la Reina Regenta del Reino, 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todtg las 
Autoridades civiles, militares, administrativas y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca de tres individuos co
nocidos por el Merí, el Churreli y un tal Juanillo, cuyos do
micilios y ddmm circunstancias se ignoran, y caso de isr ha
bidos los pongan á mi disposición en clase de detenidos en la 
cárcel de esta ciudad para responder de los cargos que le» re* 
sultán m  sumario que'instruyo por hurto da aceitunas, dentro 
del término de diez díss, contados desde la inserción del pre
sente en ©1 Boletín oficial da esta provincia, y G aceta  de  
Madrid.

Dado en Córdoba á 19 da Noviembre de 18S4.=FraneigCD 
Fernández V ior.=E i Secretario, Taodomiro Fernández.

J—-7332

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción da esta 
capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gregoria Sauz 
Martínez, de treinta y tres años de ©<kd, soltera, hija de To- 
riblo y de Juana, natural de Villar da Sala, vecina de esta 
ciudad, y cuyo paradero actual se Ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde ia inserción de la presente en ©i 
Boletín oficial ds esta provincia y G aceta  de  Madrid , com
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos 
que Ja resultan en la causa que contra la misma ss instruye 
por hurto de metálico.

A l propio tiempo, en nombra da S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en ©1 da S. M. la Reina Bagante del Reino, 
exhorto y requiero, y en al mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares, administrativas y agentes d® 
la policía judicial, procedan á la busca y captara, de dieha 
procesada, y caso^d© ser habida la pongan en la cárcel de esta 
dudad á disposición de la Audiencia provincial de la misma.

Dada en Córdoba á 19 de Noviembre de 1894*=Francke© 
Fernández Y ior.=E l Secretario, Teodomiro Fernández.

J—7333

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente, y en nombre d© S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y por su menor edad en el do S. M. la Rema Regente del Rei
no, ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan á k  busca de los due
ños de los efectos que á continuación se expresan, y que fue
ron hallados en la tarde del 1.° d®l actual en ©1 coto de la fin
ca denominada El Capricho, de este término, donde se supo
ne estaban cazando, y caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en la cárcel d® esta ciudad; pues así lo he acorda
do @n el sumario que Instruyo con tal motivo.

Dado en Córdoba á 21 de Noviembre de 1894.=Francisco 
Fernández Y ior.=E l actuario, por mi compañero Sr. Cáma
ra, TaodoMiro Fernández.

Efectos.

Dos morrales de lona.
Dos canastillas con hurón.
Una talega de tela á cuadros.
Veintidós redes para cazar con hurón.
Un sombrero color ceniza muy deteriorado.
Y  un capote de monte @n mediano uso. J—7358

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por al presente, en nombro de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q D, G.)» y por su menor edad en el de bu Augusta 
Madre la Reina Regente, exhorto y requiero a todas ks Au- 
rídades, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, y en el mío les pido y encargo, procedan con la ma
yor actividad posible á la busca y rescate de las caballerías 
que más adelante ss detallarán, ks cuales imn sido sustraí
das en la madrugada del 16 al 17 del corríante del cortijo 
nombrado d@ RabaB.aks, y pertenecen á los labradoras del 
mismo Luis Castro Gallardo y Pedro Melero, y caso d@ ser 
habidas las pongan á disposición de este mi Juzgado con las 
personas m  suyo poder se encuentren, si éstas no tfrecieren 
ks debidas garantías de su legítima adquisición; pues así lo 
tengo acordado en la causa que estoy Instruyendo por anta 
el infrascrito con motivo de dicha sustracción.

Dado en Córdoba á 23 da Noviembre d® 1894.=Francisco 
Fernández Yior.=.Da orden da S. S., Federico Duarte.

Señas de las caballerías.

Una muía castaña, rabona, mediana, de nueve á diez años.
Un mulo de nueve años, grande, negro.
Otro ídem mediano, de trece años, con hombrillos.
Otro mediano, castaño, grande, en el pescuezo una mata- 

lura, de trece á catorce años.
Otro negro, mediano, de cinco años, con una matadura en 

3l pescuezo. J—7393
HÜELYA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
dudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
iiez días, á contar desde su inserción en la G aceta de M a
drid y Boletín oficial de esta provincia, á D. Fernando Faes- 
íhee y Shulz, hijo de Diosdado y de Juanss, natural de Lan- 
íitz, partido de Sileeio, imperio de Alemania, de treinta y 
unco años de edad, casado con María Shulz, agricultor, ve
cino que ha sido de Gibraltar, estatura un metro 700 milíme- 
ros, peso 80 kilogramos, color del rostro rubio, los ojos cia
os, pelo y cejas rubias, nariz regular, boca ídem, barba po
dada, para que dentro de dicho término se presente en este 
íuzgado á responder de los cargos que 3© resultan en causa 
[ue se le sigue por estafa de 660 pesetas; apercibido que de 
10 verificarlo dentro de dicho término 1® parará el perjuicio 
lúe haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autoridades 
r dependientes d® las mismas, de cualquier clase y jurisdic- 
ión que ®ean, procedan á su busca, y logrado lo remitan á 
iisposición de este Juzgado.

Dada en Huelva k 18 de Ostubr© de 1894,^José RodiL 
:uez.=El actuario, Femando Bel, J—7585

1 este
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MADRID—CENTRO
El J i j a d o  da primera in s t a d a  do! distrito del Centro de 

asta capital, en providencia dictada con facha 28 del actual 
en los autos -d¡§ intestato de Doña Orcscencia Fernández y 
González, ha acordad© sacar á la venta en pública subasta 
una 1 yf  *r ^ f  1 u 1 oo aiía y diferentes muebles y efec
tos p r 1 rb [ustria, que ban sido tasados en
824 p -

I b  r e * s# verificará el día 21 de Di-
ciar b v * a b \ su tarde, en la sala audiencia
de$p Ju  ̂ o ^ í  e ‘ * 11 so principal de la casa uúm. 1 de
la ce J© c ^ | ^ + q?̂ e para tomar p&̂ te en la su
basta o b vi u kr g ‘consignar previamente en la
me? *3 c Jy c id Igual por lo menos al 10 por
100 ú i } 1 , qu© no se admitirán posturas
que > i ¿ra^partes del valor de la tasa
ción, y qiu ...© ..xL-uy&n venta de lo que aparece tasado 
la máquina biográfica sistema Akucet, apreciada en 3.000 
pesetas, y la minerva, valorada en 200 pesetas*

Madrid 29 de Noviembre de 1894. =V .° B.°=Eamcn Ba- 
rrceta.=An$e mí, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

803—P
M ADRID— CONGRESO

En civiles promovidos por la Compañía del fe
rrocarril. d.e Z&fca & Huelva, sobro suspensión de pagos y con
venio con $u.í:;' acreedores, m fia pronunciado la sentencia que 
con su publicación es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 28 de Noviembre de 
1894, el Sr. D, Bambino Martín y Alonso, Juez dé primera 
instandn d 1 c)ktnt> ckl P 3 ^ ¿o en esta Cort-t; vistos los 

-* tes *• rr ja Compañía d*I ferrocarril
de ZdS* s? T-£‘*4-,f <ffi} ^d f nónim&, domiciliada en esta
Corte, y er un .onim  ta  o*‘3*\ D. Luis Silvela y D. Antonio 
Gabriel XL tldgrf vepr’ a tad os  por el Procurador D. Ma
nual Míwí^j 7 C :*.uly ocfmiídí.s por el Abogado D. Gabriel 
Rodrí{/ '^ ,  ¡i.»br » áaruu^aíór ae p$gos con arreglo á la ley 
d e l2 d ^ N o v í-o w ,b J 8 6 9 :

1.° R*s-u^*.\.j- que en 27 da Julio del 'corriente uño m 
p r e s t ó  wn:,,» -x ^ - t a d o  que dicha Compañía no podía 
atender n] aguise m  mm obligaciones, según el balan
ce de síc'ívo v p/î :vo rcompañados, por lo que se presenta
ba ea raspsíuúon **e pairos, haciendo uso de la facultad que 
la concedía el art, 10 de la ley de 12 de Noviembre de 1869, 
por »cue“ o u i f  -?ejo da administración, y solicitando que, 
prev í m ¿> -.ó» del balance con los libros de Conta*
biliu i e 1 3 ta ía , m acordara la suspensión legal de
p&g 1 d la ir i a . con los efectos establecidos en el art. 11
de c ** 1 j 3 amplíen do este último artículo, presen-
tabí 1 t * 1 ó de convenio para el pago de los aereedo-

1 1 -ta extraordinaria por los accionistas el
día 13 J1 c tigmo año 1894:

2 .°  K s  A v ,e hecha la com probación del balance, se
dictó 0 ^ 6 1  gosto siguiente declarando á la  Oompa-

1 Zafra á Huelva, domiciliada en esta
Lort?, en .¡díuj lI de suspensión de pagos, y acordando
consignase i aovante después de cubrir sus gastos de ad
ministración, explotación y construcción, en la Caja general 
de Depósitos u disnosicióii de este Juzgado, se publicase la 
proposición de convenio y ss convocase á los acreedores para 
que en el tévin 0.̂  ík ta s  meses acudieran á adherirse á di- 

prcqM,:¿kio .,u envlan-Jo sus ^dhmmms m  la
forma ei?p'ad?3.fife oxi _s¡l art. 12 d® repetida ley,, cuya publica» 
ción t.u?o litgar en ios periódicos oficiales de esta Corte, en 
los Bífhímes o/ki&ies de Barcelona y Sevilla y en los periódi
cos oficiales da París», Londres y Bruselas, y asimismo se hi
cieron dos depósitos de cantidades sobrantes:

3.° Resultando que durante ©1 término concedido acudie
ron adhiriéndose á las proposiciones de convenio el único 
acreedor del primer grupo por un crédito total de 85,702 pe
setas 62 céntimos, y varios acreedores del segundo grupo por 
la cantidad de 25.211.500 paletas, que representan 100.846 
obligaciones de primera y segunda hipoteca, siendo el pasi
vo de este segundo grupo 39.526.327 pesetas y 50 céntimos, 
sin que existan acreedores del tercer grupo:
■ 4.° Resultando qu$ por dicha Compañía, que ha presenti

do lm adhesiones y resguardos da depósito de las obligacio
nes, m ha solicitado que en atención á que dichas adhesio
nes representa más d-s ios tres quintos ~del pasivo, se dicte 
sentencia aprobando las proposiciones de convenio y prac
ticada por el Eacrib&no actuario liquidación, aparecida ella 
adherido m úoieo creedor del ptixmf grupo y acreedores del 
segundo grupo con un exceso sobre los tres quintos de pese
tas 1.495.703*50.

5 / Resultando q_m en la sustancisción de estos &uto* se 
hm  cumplido los requisitos que para los de isu cías© exige 
la ley:

1.° Considerando qu® declarada en estado legal de suspen
sión de pagos la Compañía del ferrocarril ds Zafra á Huelva 
y publicadas las proposiciones de convenio aprobadas m  juti
ra extraordinaria por los accionistas, habiéndose adherido el 
único acreedor dd primar grupo por la totalidad de su crédi
to, y los del segundo grupo por mayoría de los tres quintos 
del pasivo y con exceso, dentro de los tres meses de^la pu
blicación, ññ está en el caso do aprobar dicho convenio se
gún terminantemente dispone el párrafo sexto del art. 12 de 
1& ley de 12 da Noviembre de 1869, que es la especial por que 
para estos casos ha de regirse la Compañía del ferrocarril de 
Zafra á Huelva;

Fallo^que dab© de aprobar y apruebo el convenio de la 
Compañía del ferrocarril de Zafra á Huelva con sus acreedo
res, cuyas proposiciones m acordaron en junta general ex
traordinaria celebrada en esta Corte el día' 13 de Julio del 
presente año y se-publicaron en los periódicos oficiales de la 
misma correspoodientes á los días 10 y 13 de Agosto siguien
te, en los Boletines oficUles de Saviíla y Barcelona de 25 y 28 
del propio m«s y en los periódicos oficiales Gaceta de Lon
dres, Diano oficial ele Paris y Diario oficial de Bruselas, co 
^j^P011dienteB al 24 y 26 de Agosto y 12 de Septiembre úl-

Publiques© esta sentencia con los números de las obliga- 
db Mabuid TÍdSS convenio en el Boletín oficial y Gaceta

Baltao^Martín ^  S8Ẑ eacia pronuncio, mando y firmo. =
îa y Pronunciada fuéla anterior senten-

i í  i?MBí biXi? Martín y Alonso, Juez de primera 
íebSSdo ,4 1  n -  d*l Ctmgreao de esta Corte, estando es-

M ^ r ;f o « sT a1gúblÍMl «n 91 día de hoy.
Arizm8ndi.>r Noviembre de 1894.=Ante mí, Ezaquiel

H n h t u ? n !.n8er*® ea Gaceta de Madrid y en el 
S o l  1  f  í - 6 7 ta pFPTlnci* «egún está mandado, pnbli- 
d« o w íl  v “  continnaeidn el adjunto estado numérico 
al 00T-ff'-i T 6* 1 Pr,mara y segunda hipoteca adheridas
fBV q T * 1?  ” í °  prf S8nte 951 Madrid á 3 d« Diciembre de l u9á.=hd Escribano actuario, Ezequiel Arianendi
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Lüta de les números de las obligaciones adheridas.

OBLIGACIONES DE PRIMERA HIPOTECA

14.369 !
Decena. Nueve mil. 14.409 ¡

14.413 á 14.415 ; 
3o 9.150 á 9.166 14.456 14.460
40 & 44 9.168 9.175 14.465 14,472

9.177 9.178 14.765 !
Centena. 9.242 9.244 14.960 á 14 963 :

9.403 9.409 14 968
145 9.412 9.413 14.971 á 14.973
328 á 332 9.457 9.459 14 984 14 987
334 9.576 9.577
332 9.586 9.593 Quince mil.
384 á 385 9.595
391 401 9.597 á 9.598 15.130 á 15.133
426 431 9.689 9.690 15.149 15.152
59*> 9-722 15.198 15.202
'US 9.768 15.253 15.264

9.832 15.281
Mil. 9.840 á 9.841 15.298 á 15.801

9.913 15.303 15.808
1.066 á 1.057 15.336 15.340
1-211 Diez mil. 15.507
1.248 á 1.252 15.583 á 15.564
1.265 1.269 10 001 á 10.011 15.735 15.736
1.283 10.013 10.162 |
1-285 á 1.289 10.164 10.290 Diez %t seis mil.
1.332 10.292 10.371
1.351 á 1.360 10.373 10,599 16.001 á 16.161
1.394 10.601 10 870 16.164 18.223
1-338 10.872 10.879 16.225 16.231
1-479 10.881 10.999 16 233 16.263
1-530 16.265 16.500
1.561 á 1.562 Once mil. 16.784 16.848
1.602 1.603 16.850 16.914 ’
1.615 1.620 11.000 16.960 16.989 ;
1.655 11.109 á 11.110 ¡
1-678 11,114 11.115 Diez y siete mil. i
1.684 á 1.691 11.153 11.172 i
1.694 1.697 11.183 11.584 17.288 á 17 291 i
1.714 1.715 11.198 11.199 17.521 !
1.786 1.793 11.212 11.215 17.551 á 17.553 ¡
1.809 1.813 11.244 11.243 17.604 17 636 i
1-821 11.288 11.295 17.687 17.688 í
1.823 á 1.825 11.299 17.692 17.733 i
1.845 1.848 11.358 á 11.359 17.785 17.788
1.850 1.868 11.389 11.392 17.800 I
1.898 1.903 11.455 11.456 17.802 i
1.962 1.963 11.483 11.484 17.831 á 17.839 i

11-509 17.939 17.934 í
Dos mil. 11.576 á 11.577 17.953 17.954

11-579 17.993 17.999
2.056 á 2.060 11.606 á 11.607
2.163 2,164 11.633 11.638 Diez y  ocho mil,
2.207 11.640 11.646
2.210 á 2.212 11.650 11.651 18.000 á 18.002 >
2.479 2.482 11.853 11.659 18.018 18.020
2.523 2.539 11.711 11.723 18.031 18.036
2.541 2.603 11.728 18 043 18.049
2.984 11.813 18 087 18.100

18.156 18.162
Tres mil. Doce mil.. 18.201 18.204

■_ 18.213 18.218
3.047 á 3.049 12.053 á 12.059 18.229 18.238
3-081 12.070 12.072 18.274 18.277
3.100 á 3.106 12.094 12.100 18.279 18.283
3.132 12.105 12.1J4 18.295 18.309
3.187 á 3.188 12.269 12.275 18.329 18.332
3.194 3.197 12.316 12 320 18.336 18.339
3.266 3.267 12.333 12 346 18 349 18.352
3.359 12.358 12.407 18.354 18.365
3.478 12.462 12.464 18.408 18.414
3.484 á 3.492 12.475 18.425
3.497 12.477 á 12.484 18.427 á 18.428
3.749 12.500 12.503 18.488
3.891 á 3.894 12.665 12.689 18.490 á 18.491

12.721 12.726 18 541 18.546 i
Cuatro mil. 12.797 12.798 18.556 18.561 '

12.861 18.621 18.626 S
4.103 á 4.107 12 866 á 12.867 18.643 18.644
4.501 4.529 12,886 12.887 18 678 18.681
4.80L 4.830 12.961 12.971 18.688 18.691
4.995 4.999 12.973 12.975 18,716

12.986 12.988 18.753 á i8.754
. Cinco mil. 12.992 18.757 18.758

18.764
5.301 á 5.437 Trece mil. 18.773
5 538 5.542 18.780 i
5.763 5.999 13.021 á 13.025 18.846 á 18,849 I

13.050 13.054 18.932 18.934 !
iSeis mil. 13.066 13.068 18.940 18.941 :

13.121 13.123 18 945 18.947
6.000 13.176 18.964 18.973 í
6.090 13.240 i
6.178 á 6.192 13.250 á 13.251 Diez y nueve mil. :
6.215 6.225 13.272 13.278
6.254 6.255 13.284 , 19.102 á 19.103
6.281 6.264 13.287 á 13,289 19.155 19.168
6.266 6.310 13.296 13.299 19.182 19 193
6.369 6.376 13.370 13.372 19 205 19.207
6.407 6.443 13.454 19.210 19.213
6.747 6.749 13.501 á 13.510 19 215 19 217

13.610 13 619 19 248 19.250
Siete mil. 13.625 13.628 19.291 19 303

13.631 13.635 19.382
7.101 á 7.119 13.888 19.425 á 19.472
7.140 7.151 13.906 á 13.907 19 510 19.528
7.351 7.360 13.909 13.918 19.530'
¡H £7 13-940 19.768 á 19.773
7.450 13.942 á 13.950 19.897 19 898
7.812 7.813 13.973 13.979 19.915 19.982

Ocho mil. Catorce mil. Veinte mil.

8.209 á 8.213 14.047 á 14.049 20.008
8.221 8.222 14.070 14.073 20 032
8.248 8.254 14.094 14.112 20,034 á 20.066
8.312 8.331 14.138 20.074 20.075
8.401 14.182 á 14.186 20.119
8.479 á 8.481 14.239 14.241 20.136 á 20.150
8.612 14.262 14.263 20.153 20.191
8.895 14.265 20.193 20.195
8.941 á 8.942 14.319 á 14.321 20.209 20.210

20.267 á 20.284 24.145 34.166 á 34.221
20.287 24.229 á 24 233 -34.240 34.301
20 358 & 20.373 24 284 24.299 34.501 34.5)5
20.391 24.301 24.302 31.701 34 771
20-400 24.354 34.773 34,788
20.422 á 20.423 24.526 á 24.527 34.978 34.986
20.479 20.181 24.709 24,7)8
níJ'íio 20,500 24.731 24.747 Treinta y cinco
20.502 20.506 24.765 24.766 mil
20 511 20 530 24.803
20.569 20.572 24.814 35.001 á 35.300
20 601 24.823 á 24.828 35.461 35.547
20.608 á 20.609 24.927 35.549 35.550
20.628 20.629 24.974 35.63-3 35.681
20.637 20.639 85.683 35.712
20.654 Veinticinco mil. 35.837 35 885
20.674 á 20.676 35.901 85.902
20.680 20.683 25,004 35.933 35.947
20.688 25.006
20.716 á 20.720 25.058 á 25.059 Treinta y seis mil
20.749 20.766 25.192
20 776 25.207 á 25.212 36.001 á 38 010
20.869 á 20.871 £5.294 25.295 36.0)2 36 048
20.950 20.999 £5.302 36 053 36.037

25.308 á 25.311 86.089 36.071
Veintiún mil. 25,324 25.327 36.073 36.097

25.460 36.100 30.110
21.038 25.48L á 25.482 36.112 36.396
21.045 á 21.050 25.543 25.544 36.898 34.429
21.062 25.600 36.431 36.445
21.087 á 21.090 25.659 á 25.663 36.447 86,496
21.103 25.675 25.680 36.498 36.500
21.152 25.793 25.7P6 36.500 36 518
21.163 á 21.180 25.832 25.836 36.544 36.630
21.210 25.861 36.632 86.638
21.272 25.899 36.640 36.648
21.307 á 21.308 25.944 á 25.963 36.830 36 833
21 310 21.313 25.977 25 980 36.885 36.908
21.316 21.325 25.992 25.999 33 931 3o 978
21.329 21.331 36.906 36.999
21.338 21.343 Veintiséis mil.
21.440 21.444 Trei ata y siete
21.474 26.000 á 26.016 mii.
21.488 á 21.489 26.021 26.091
21.501 21.502 26 093 26.300 37.000 á 37.032
21.510 21 515 26.317 26.436 37.050 37.103
21.516 21.560 26.438 28.469 37 15
21.580 21.583 26.501 26.600 37.133 á 37.152
21.636 21.637 26.621 37,329 37.396
21.639 21.641 26.701 á 26.733 37.549 37.563
21.769 21.785 26.769 26.799 37.574 37.635
21.843 21.851 26.881 26.882 37.687 37.697
21.861 £6.884 26 886 37 725 87.742
21.905 26 897 26.900 37.772 37 833
21.915 á 21.918 26.929 26.942 37.835 37.845
21.934 21 938 87.941 37.932
21.943 21.943 Veintisiete mil.
21.971 21.980 Treinta, ?/ ocho.
21.999 27.001 á 27.094 mil.

27.095 27.100
Veintidós mil. 27.184 27.192 38.001 á 33 0~0

27.194 27.245 38.05) a-í
22.000 27.247 27.283 38.146 ■» ¡47
22.019 á 22,020 27.295 27.296 38.181 83 207
22.099 22.104 27.322 27,331 38,209 38.245
22.142 22.143 27,339 27.500 38.262 38.265
22.145 27.903 27.807 38.307 38.308
22.162 38.430 38,437
22.204 a 22.206 Veintinueve mil. 38.474 38.483
22.210 38.486 38.495
22.223 á 22.226 29.171 á 29.178 38.497 38.499
22.245 29.411 29.412
22.307 á 22.316 29.41.4 29.423 Treinta y  nueve
22.450 29.425 29.545 mil.
22.540 á 22 541 29.548 29.552
22.639 22.652 29.597 29.651 39.066 á 39.092
22.696 22.697 29.653 29.676 39 094 39.101
22.712 29.687 29.688 39.123 39 190
22.719 á 22.720 29.754 29.757 39 192 89.216
22.804 22.805 29 759 29.773 39 314
22 820 29.883 29.900 39.551. á 38,587
£2.838 á 22.840 29,996 39 589 39.590
22.851 22.854 39.651 39 663
22.894 Treinta y  un mil. 39.665 39,722
22.897 19.784 89.755
22.914 á 22.918 31.077 59.757 39.800
22.929 22.932 31.265 á 31.305
22.977 22.982 31.307 31.349 Cuarenta. Mil.
22.993 22.999 31.351 31,509

31.511 31.624 40.001 á 40.171
Veintitrés mil. 31.646 31.685 40.173 40.206

31.736 31.835 40.208 40.289
23.000 á 23.010 31.871 31.872 40.401 40.467
23.112 23.122 31.876 31.878 49.469 40.483
23.124 23.126 40.485 40.594
23.216 23.217 Treinta y dos mil. 40.596. 40.632
23.241 23.242 40 634 40.686
23.260 32.056 á 32.100 40.694 40.698
23.277 32.243 32.257 40.784 40.808
23.308 á 23.310 32.278 32.279 40.815 40.838
23 313 23.314 32.354 40.9)1 40 925
23.321 32.501 á 32 623 40.980 40.976
23.404 á 23.405 32.625 32.668
23.426 23.429 32.670 32.735 Cuarenta v un
23 434 23.443 32.737 32.873 mil.
23.571 23.575 32.875 32.999
23.595 23.597 41.001 á 41.387
23.616 23 626 Treinta y  tres 41.389 41.418
23.628 23.636 mil. 41.420 41.539
23.657 41.541 41.542
23.676 33.000 41.544 41.693

,23.706 á 23.707 33.101 á 33.129 41.695 41 S66
23.725 23.727 33.131 33.133 41.868 41,914
23.759 23.760 33.145 33.183 41.916 41.999
23.767 23 769 33.332 33 358
23.781 23.789 33.483 33.485 Cuarenta y dos
23.820 33 487 33.500 mil.

33.617 33.619
Veinticuatro mil. 33,671 33 736 42.000

33.779 33.845 42.051
24.042 33.847 33.878 42.067 á 42.078
24.061 á 24.062 33.880 33 918 42 092 42,096
24.065 42.119 42.125
24 078 á 24.083 Treinta y cuatro 42.194
24.090 24.110 mil. 42 199 á 42.204
24.112 24,114 42.2*2
24.130 24.131 34.085 á 34.086 42,229 á 42.247
24.136 24.148 34.102 34.164 42.258 42.266
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42.271 & 42 273 46.170 á 46.172 Cincuenta y dos
42.301 46,242 46.265 mil.
42.347 á 42 367 46 271 46.291
42.369 42.370 46.298 46.239 52.066 á 52.075
42.384 42.391 46.352 52.501
42.393 42.394 46.583 á 46.662 52.509 á 52.510
42 419 42 425 46.672 52.513 52.572
42*501 42.502 46.762 52.684
42 509 4 ¡.773 á 46.789 52.7:-3
42 511 á 42.514 46.796 46,799 52.745 á 52.747
42 530 42.531 46 809 46.811 52.815 52.816
42 536 42.542 46.831 52.826 52.850
42 565 42.566 46 989 á 46.990 52 852 52 858
43.568 46.992 46.993 52.860 52.878
42.573 á 42.580 52.860 52 892
42.608 42.609 Cuarenta y siete 52.894 52 918
42 621 42.622 mil. 52.956 52.969
42.625 42.630
42.691 42.694 47,004 á 47.005 Cincuenta y tres
42.734 42.737 47.079 mil.
42.746 42.747 47,084 á 47.089
42.751 47.095 47.099 53.015
42.775 á 42.783 "47.103 53.046 á 53.047
42.809 42.814 47.106 53.082 53.107
42.893 42.917 47.126 á 47.127 53.165
42.940 42.941 47.131 53.188 á 53 197

47.183 á 47.187 53 244 53.251
Cuarenta y tres 47.252 47.253 53.320 53 352

mil. 47.538 47.545 53.364 53,375
47.547 4¡.548 53.584 53 633

43,071 47.552 47.562 53.635 53 640
43.094 47.598 47 600 53.655 53.661
43.124 47 689 47.692 53.836 53.838
43.142 47.743 53.862 53 876
43.149 á 43.151 47.745 á 47 747 53.891 53.999
43.156 43.165 47.756 47.767
43.171 43.174 47.828 Cincuenta
43.232 47.890 á 47.915 y cuatro mil.
43.242 á 43 243 47.922 47.969
43.288 43 295 54.000
43.300 43 325 Cuarenta y ocho 54.005 á 54.010
43.331 43.332 mil. 54.114 54.123
43.346 43.360 54.318 54,365
43.384 43.365 48.056 á 48.060 54.421
43.391 43.405 48.073 48.074 54.527 á 54 602
43.419 43.430 48.087 48 089 54.604 54.617
43.434 48.095 48.096 54 878
43.474 á 43.477 48.190 48.191 54.898 á 54.902
43,504 43.507 48 252 48.265
43.509 43.517 48.268 48.270 Cincuenta y cinco
43.571 43.574 48.298 mil.
43 599 43.604 48.301 á 48.315
43 677 48.317 48.345 55,011 á 55,013
43 686 á 43.739 48.365 48.375 55.049
43.741 43.886 48.390 55 065 á 55.067
43.895 48.474 á 48.481 55.109 55.111
43.899 48 544 55.189
43.924 á 43.930 48.556 á 48.557 55.257 á 55.260
43.938 48.568 55 457 55.460
43.947 48.583 á 48.592 55.481
43.955 48 599 48.600 55 564
43 963 & 43,965 48 639 48 655 55 568 á 55.571
43 976 48.672 48.673 55 626 55.633

48.682 48 719 55.656 55 657
Cuarentay cuatro 48.722 48.723 55.704 55.705

mil. 48 747 48.764 55 707 55.710
48.766 48 774 55.727 55.731

44.041 á 44.050 48.776 48.867 55.735 55.741
44.167 44.168 48.869 48.921 55,760 55.772
44.171 44.172 48.963 48,964 55.797 55.799
44 508 48 967 55.845
44.571 á 44.585 48.972 á 48.999 55.856
44.613 44.614 55.858 á 55.859
44.632 44.634 Cuarentay nueve 55.862 j
44 641 mil. 55.900 á 55.904 !
44.707 55.939 55.945 j
44.720 49.000 á 49.033
44.726 49.035 49 071 Cincuenta y seis I
44.749 á, 44.752 49.172 49.193 mil.
44.754 44.755 49.214
44.767 49.222 á 49.224 56.001 á 56.136
44.795 49.234 49.273 56.138 56.199
44.798 á 44.801 49.284 49.286 56 201 56.202
44.827 49 314 49 318 56.204 56 301
44.839 á 44.851 49.364 49.368 56.303 56.522
44.854 44.858 49.419 49.423 56.524 56.536
44.863 44.867 49 425 49 436 56.538 56.793
44.987 44.988 49.438 56.795 56.819
44.899 49.458 á 49.496 56.821 56 920 !

49.498 49.533 56.922 56 999
Cuarenta y cinco 49 566 49.569 I

mil. 49.576 49.579 Cincuenta u siete
49.6'2 49.627 mil.

45.000 á 45 006 49.660
45.009 45 012 49.685 á 49.691 57.000 & 57.007
45.023 45 024 49 698 49.707 57.009 57 058
45.099 45.100 49.722 57.060 57 067
45.138 45.147 49.781 57.069 57 092
45.149 49.790 á 49.835 57.094 57.112
45.16!) á 45.161 49.937 57.114 57 200
45.194 45.196 49.952 á 49.953 57.202 57.243
45.207 45.209 57.245 57.333
45.262 45.263 Cincuenta mil. 57.335 57.355
45.268 45 269 57.357 57 488 i
45.306 45.334 50.001 á 50.110 57.490 57 584 !
45.336 45.355 50.112 50.374 57 586 57.643
45.411 45.415 50.376 50.609 57.645 57 659
45.505 45.506 50.611 50.900 57 661 57 688
45.513 50.963 50.976 57.690 57 717
45.527 át 45.529 50 978 50 993 57.719 57.782
45.629 50.995 50.999 57.784 57.818
45.663 57.820 57.999
45.742 á 45.745 Cincuenta y un
45.773 45.778 mil. Cincuenta y ocho
45.792 mil.
45.849 & 45.859 51.000 I
45.903 45.914 51.311 á 51.312 58.000 á 58.071
45.916 45 924 61.317 58.073 58.129

5L.341 á 51.347 58.131 58.189
Cuarentay seis 51.407 51.422 58.191 58 331

mil. 51 600 58.333 5 ¡353
51.691 á 51 609 58,355 58 443

M L  , « n , o  ^ • ’746 51-^8 58.445 58 465
á 5L 807 51 808 58*467 58 537

46.068 46 089 51.873 51.881 58.539 5s 601 ¡
46,í¡¿í í?,L88S &1.£94 58.603 58.539 i

f - \ U  W.»0Q 51 903 58.641 58.667 1
’to-108 51.943 51.945 58,669 58.730 '

: 58.732 á 58.938 67.448 á 67.479 77.701 á 77.73'
58.940 58.999 67.481 67.687 77.876 77.99:

67.689 67 723
Cincuentay nueve 67.725 67 991 Setenta y ocho mi

mil. 67.993 67.999
78.000

59.000 á 59.054 Sesenta y ocho 78.061 á 78.07(
59.056 59.165 mil. 78.072 78.081
59.167 59.192 78.112 78.111
59.194 59 419 68.000 á 68 004 78 375 78.3SÍ
59.421 59.547 68.006 68 165
59 519 59 5¡¡9 68.167 68 565 Setenta y nueve
59.591 59.660 68.567 68.685 mil.
59.662 59 694 68 587 68.644
59.696 59 698 68.646 68.726 79.057 á 79.091
59.700 59.856 68.728 68.954 79.144 79.148
59.858 59 962 68.956 68 999 79.177 79.176
59.964 59.999 79.186

Sesenta y nueve 79.272 á 79.276
Sesenta mil. mil. 79.882 79.351

79.384 79.397
60.000 á 60.034 69.000 á 69.046 79.473 79.475
60.036 60.100 69.048 69.134
60.102 60 424 69.136 69.183 Ochenta mil.
60.426 69.185 69.200
60.428 á 60.386 69.202 69.310 80.001 á 80.073
60.838 69.312 69 463 80.075 80.098
60.840 á 60.999 69.465 69.548 80 100

69.550 60 559 80.622 á 80.656
Sesenta y un mil. 69.561 69 602 80 658 80.721

69.604 69.609 80.7)2 80.743
61.000 á 61.054 69.611 69.721
61.056 61.255 69 723 69.758 Ochenta y un mil.
61257 61300 69.700 69.841
61.302 61 305 69.843 69.871 81.001 á 81.136
61.307 61 365 69 873 69.891 81,138 81.163
61.367 61.409 69.893 69.949 81 165 81.183
61.411 61.753 69.951 69.999 81.185 81.249
61.758 61.780 81 251 81.511
61.783 61.786 Setenta mil. 81,513 81.674
6!,788 61.878 81.676 81.740
61.880 61.837 70.000 á 70.200 81.742 81.810
61.889 61.925 70.202 70.223 81.812 81.937
61.928 61 999 70 225 81.939 81.973

70.227 á 70.696 81.975 81.999
Sesenta y dos mil. 70.698 70.701

70.703 70 743 Ochenta y dos
62.000 á 62-021 70 745 70.878 mil.
62.023 62.024 70.880 70.999
62.026 62 153 82.000
62.155 62.501 Setenta y un mil. 82.006 á, 82.011
62 503 62.536 82.102 82.123
62 538 62.609 71.000 á 71.071 82.188 82.217
62 611 62.706 71.073 71.162 82 222 82.223
62.708 62.723 71.164 71 193 82.210 82.242
62.730 62.739 71.195 71.211 82 565
62.741 62.906 71.213 71.364 82.567
62.908 62.999 71.366 71.429

71.431 71.444 Ochenta y tres
Sesenta y tres mil. 71.446 71.534 mil.

71.536 71.649
63.000 á 63 114 71.651 71.866 83 001 á 83 171
63 116 63 165 71.868 71.934 83.173 83.327
63.167 63 225 71.936 71.999 83.329 83 333
63.227 63 284 83 335 83.496
63 286 63 374 Setenta y dos mil. 83 493 83 585
63 376 63.416 83 587 83.894
63.418 63.643 72 000 á 72 177 83.896 83.999
63.645 63.732 72.179 72.365
63.734 63.745 72.367 72.582 Ochenta y cuatro
63.747 63.822 72.584 72.673 mil.
63.824 63.841 72.675 72.778
63.843 63.905 72.780 72.895 84.000 á 84.016
63.907 63 999 72.897 72.9i»9 84.018 84 082

8i . 084 84 105
Sesenta y cuatro Setenta y tres mil 84,201 84 322

mil. 84.324 84.350
73.000 á 73 019 84.400 84.501

64.000 á 64.053 73 021 73.108 84.583 84.59o
64.055 64178 73.110 73.132
64 180 64.250 73 134 73.178 Ochent'a y cinco
64,252 64.387 73.180 73.193 mil.
64 3i9 64 512 73.200 73 241
64 514 61.525 73.243 73.306 85.001 á 85.058
64.527 64 864 73 308 73 424 85.060 85.094
64.866 64 886 73.426 73.585 85 096 85. i52
64 888 64 946 73.587 73.643 85.154 85 203
64 948 64.999 73.645 73.729 85 205 85.212

73 731 73 800 85 214 85 221
Sesenta y cinco 73 802 73 85 L 85.231 85 275

mil. 73.853 73 876 85 277 85.313
73.878 73.953 85.3(5 85.316

65.000 á 65 110 73.855 73.999 85.318 85 339
65 112 65.169 85.341 85.450
65.171 65.234 Setenta y cuatro 85.581 85.840
65 236 65.348 mil.
65.350 65.381 Ochenta y seis
65.383 65.418 74,000 á 74.070 mil.
65.420 65.428 74.072" 74 095
65.430 65.484 74.097 74.3¿3 86.051 á 86.124
65.486 65 571 74.325 74 610 86 135 86.210
65.573 65 613 74 612 74.738 86 251 86 301
65.615 65 699 74.740 74.999 86.303 86 386
65 701. 65 874 86.388 86.392
65.876 65.999 Setenta y cinco 86.394 86.403

mil. 86 405 86.459
Sesenta y seis mil 86.461 86.550

75 000 á 75.136 86.729 86.731
66.000 á 06 045 75.138 75.255 86.991 86.995
66 047 66.175 75,257 75 273
66.177 66.192 75.275 75.519 Ochenta y siete
66 194 66 320 75.521 75 726 mil.
66.322 66 363 75.728 75 796
66.365 66.476 75.798 75.999 87 201 á 87.364
66.478 66.748 87 366 87.570
66.750 66.778 Setenta y seis mil. 87.636 87 644
66.780 66 831 87.735 87 743
66.833 66 883 76.000 á 76.296 87 745 87 761
66.885 66.914 76,271 76 311 87.763 87 784
66 916 76.300 76.360 87 865 87,925
66.918 á 66.999 76.356 87 927 87.974

87.997
Sesenta y siete Setenta y siete mil

mil. Ochenta,y ocho
77.6’4 mil.

67„00t? á 67.415 77.636 á 77.642
67.417 67.431 77.644 77.650 88.501 & 88.550
67.433 67.446 77.661 88.707 88.720

; 88.722 á 88.790 97.125 á 97.169 Ciento cuatro mil
i 88.820 97.171
S 97.173 á 97.259 104.000 á 104.097
: Ochenta y hueve 97.261 97.432 104 099 104.118
¡ mil. 97.434 97.520 104.120 104.129
i 97 522 97 600 104. ¡31 304.133
j 89.051 á 89.056 97.602 97.678 104,135 104.457
! 89.104 97.680 97.787 104.459 104.578
; 89.156 97.789 97.876 101.580 104.602
| 89.163 á 89.167 97.878 97.995 104,604 104 626
i 89.203 89.251 97.997 97.999 104.628 104.642
¡ 89.253 89 302 104.644 104.749
> 89 344 89.335 Noventa y ocho 104.751 104 999
.; 89.387 89.398 mil.
j 89.400 89.402 Ciento cinco mil.
\ 89.404 89 668 98 000
í 89.670 89.677 98 016 á 98.020 105.000 á 105.073
¡ 89.679 89.723 98.038 98.039 105.075 105.263
■ 89.725 8;).787 98.051 98.108 105.265 105.274
: 80.853 89.921 98.114 98.120 105.276 105.331
i 89.992 89.999 98.122 98.150 105.333 105.334
í 98 176 98.185 105 336 105 549
i Noventa mil. 98.20!. 98.362 105 551 105.651
í 98.364 98.382 105 653 105.634
! 90.000 98.601 98 678 105 666 105.920
! 90.070 á 90.076 98,680 98.731 105.922 105 927
! 90.078 90.086 98.733 98.754 105.929 105.999
i 90 151 90.160 98.756 98 779
í 90.251 90.350 98 781 98,786 Ciento seis mil.
i 90.501 90.545 98.788 98.857
! 90 547 90,901 98 859 98.939 106 000 á 166.120
i 90.903 90.999 98.941 98.999 106 122 106.168
: - 106 170 106.234
1 Noventa y un mil Noventa y nueve 106 236 106 273

mil. 106 275 106.391
91.000 á 91.015 106 393 106.420
91.287 91.308 99.000 á 99.025 106 422 106.630
91.310 91 323 99.040 99 079 106.632 106.684
91.581 91590 99.089 99.091 106.686 108.999
91.614 91.630 99 181 99.235
91 800 91.802 99.237 99.401 Ciento siete mil.
91.823 91.832 99.403 99.444

99.446 107.000 á 107.042
Noventa y dos mil 99.448 á 99.512 107,044 107 051

99.514 99 623 107.053 107.119
92.646 á 92.665 99 625 99.683 107.121 107.161
02 772 92.773 99.685 99 705 107 163 107.303
92 8 6 99.707 99.713 107.305 107.561
92 872 á 92 921 99.731 99.735 107 563 107 660
92 972 92.983 99 756 99.765 107 662 107.735
92.985 92.999 99.776 99.780 107 727 107.774

99 846 99.988 107 778 107.793
Noventa y tres 99.990 99.999 107 795 107.841

mil. 107 843 107 880
Cien mil. 107.882 107.999

93.000 á 93 097
93.099 93 150 100.001 é. 100.005 Ciento ocho mil.
93 152 93 165 100.007 100 050 "
93.168 93.169 100.052 100 084 108.000 á 103.029
93 202 93,206 100.086 100.123 108 031 108 171
93 209 93 227 100.125 100.514 108.(73 108.285
93,229 93 324 100.516 100.585 108.287 108,544
93 326 93 389 100.587 100 631 108 546 108 551
93 391 93.457 100.633 100.985 108.553 108.898
93 554 93.583 100.987 100.999 108 900 108 942
93.585 93 623 108 944 108.999
93.630 93,759 Ciento un mil.
93.761 93.999 Ciento nueve mil.

101.000 á 101.046 
Noventa y cuatro 101 048 101.071 109.000 i  109.192.

mil. 101.073 101.151 109 194 109.260
101.153 101.383 109.262 109 438

94.000 á 94.376 101.385 101.416 109 438 109.445
94.378 94.382 101.418 101.434 109 447 109.549
94 384 94 526 101 436 101.450- 109.551 109.731
94.528 94.581 101.452 101.596 109.733 109.811
94.583 91 664 101 598 101.643 109.813 109.871
94 666 94.690 101.645 101,646 109 873 109 999
94 692 94.831 101.648 101 921
94.833 94.885 101.923 101.999 Ciento diez mil.
94.887 94.966
94,958 94.999 Ciento dos m il. 110.000 & 110.044

110.046 110.168
Noventa y cinco 102.000 6 102.010 110 170 110 ,527

mil. 102.225 102 360 110.529 110 596
102.406 102.412 110.598 110.650

95.000 á 95 022 102.414 102 439 110.652 110 770
95 024 95 255 102.441 102.534 110.772 110 862
95.257 95.333 102.561 102.575 110.864 110.877
95.335 95.368 102.577 102.618 110.879 110.032
95.370 95.925 102.620 102.712 110.934 110 980
95 927 95.938 102.714 102.726 110.982 110.999
95.940 95.999 102.728 102.760

102.762 102.846 Ciento once mil.
Noventa y seis 102 .911 102.952

mil. 102.954 102.999 111.000 á 111.169
111.171 111.299

96 .000 á 96 .026 Ciento tres mil. 111.301 111.320
96.028 96.128 111.322 111.357
96.130 96.305 103.000 á 103.007 111.359 111 425
96.307 96 404 103 009 103.119 111.427 111.435
96.406 96.426 103.121 103.343 111.437 111.523
96 428 96 469 103.345 103 357 111 525 111.539
96 471 96.680 103.359 103 425 111.541 11L.714
96.082 96.871 103 427 103 736 111 716 111 735
96 873 96.973 103.738 103 760 111.737 111.768
96.975 98.999 103.762 103.768 111.770 111.998

103.770 103 806
Noventa y siete 103.808 103 832 Ciento doce mil.

mil. 103.834 103 895
103.897 103.988 112.000

97.000 á 97.123 103.990 103.999

OBLIGACIONES D E SEGUNDA HIPOTECA

Unidad. Centena. 571 761
703 820

1 á 9 100 á 196 822 999
198 348

Decm i. 34.7 350 Mil.
352 354

10 á 87 356 556 l.OC‘0 á 1.195
, 89 98 558 569 1.197" 1.326
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1.328 10.926 á 10.997 19.916 á 19.946
1.330 á 1.515 10.999 19.948 19.999
1.517 1.523
1.525 1.539 Once mil. Veinte mil.
1.511 1.681
1.683 1.759 11.000 á 11.010 20.000 á, 20.131
1.761 1.781 11.012 11.030 20.133 20 250
1.783 1.999 11.032 11.056 20.252 20 253

11.058 11.118 20.255 20 287
t w  11.120 11.345 20.289 20 436uos mu. n  347 n  555 20 438 20.517

„ ftnní 0 nQA 11.557 11.611 20.519 20.703
5 ' S  * 11.613 11.624 20.705 20.710
9  940 9  M Í  l l - 626 U - 813 2 0 -712 20 8X4¿ f .  i - i ”  | 11.815 11.870 20,816 20,869
i ' ™  o S o  11.872 11.935 20,871 20.999
2 574 lili H .967 13" 999
2.746 2 777 D a Veintiún mil.
2.779 2.843 vocem d.
o 04K 9 Q4Q ¿L.UUU a ¿L.KJlC
i Q51 ' l 2"000 á 12-071 21.074 21.324¿.y¡ai ¿.yyy 12,073 12.145 21 326 21.445

12 147 12 476 21 447 21.595
Tres mil. 12.478 12 717 21.597 21.979

12.719 12.779 21.981 21.999
3.000 12.781 12.827
3.002 á 3.046 12.829 12 840 Veintidós mil.
3.048 3.198 12.842 12.939
3 200 3.227 12.941 12.999 22.000 á 22.049
3.229 3.561 22.051 22.066
3.563 3.628 Trece mil. 22.068 23.287
3.630 3.638 22.289 22.371
3.640 3.680 13.000 á 13.074 22,373 22 651
3.682 3.747 13.076 13.206 22.653 22.999
3.749 3 801 13.208 13 227
3.803 3.999 13 229 13.381 Veintitrés mil.

13.383 13.391
Cuatro mil. 13.393 13.434 23.000 i. 23.020

13.436 13.510 23.022 23 023
4.000 á 4.052 13.512 13.537 23.025 23,282
4.054 13 539 13.586 23.284 23.292
4.056 á 4.238 13,588 13.630 23.294 23 432
4.240 4 285 13.632 13.844 23 434 23.611
4.287 4.302 13.846 13.999 23.613 23 669
4 304 4.338 23.671 23.785
4.340 4.351 Catorce mil. 23.737 23.771
4.353 4.405 23.773 23.883
4.407 4.485 14.000 á 14.007 23.885 23.999
4.487 4.564 14.009 14.155
4.566 4.620 14.157 14.529 Veinticuatro mil.
4.622 4.725 14 531 14 551
4.727 4.783 14.553 14.762 24.000 á 24.117
4.785 4.810 14.764 14.791 24.119 24.136
4.812 4.999 14.793 14.817 24.138 24.168

14.819 14.853 24.170 24.186
Cinco mil. 14.855 14.999 24.188 24.212

24 214 24.250
5.000 á 5.004 Quince mil. 24.252 24.496
5.006 5.129 24.498 24,651
5.131 5.343 15.000 á 15.306 24.653 24.849
5.345 5.554 15.308 15.416 24.851 24.999
5.556 5.688 15.418 15.544
5.690 5.721 15.546 15.731 Veinticinco mil.
5.723 5.845 15.733 15,921
5.847 5,936 15,923 15.999 25.000 á 25.005
5.938 5.987 25.007 25.019
5.989 5.999 Diez y  seis mil. 25.021 25.055

25 057 25.074
Seis mil. 16.000 á 16.102 95.076 25.150

16.104 16.122 25,152 25.258
6 000 á, 6.043 16.124 16.666 25.260 25.269
6,045 6.108 16.668 16.669 25 271 25.454
6.110 6.145 16.671 16.716 25.456 25.767
6.147 6.389 16.718 16.725 25.769
6.391 6.477 16.727 16.777 25.771 á 25.780
6.479 6.537 16.779 16.812 25.782 25.903
6.540 6.683 16.814 16.999 25.905 25 944
6.685 6.710 25.946 25 999
6.712 6.795 Diez y siete mil.
6.797 6.999 Veintiséis mil.

17.000 á 17.041 
Siete mil. 17.043 17.136 26.000 á 26:003

17.138 17.236 26.005 26 048
7.000 á 7.045 17.238 17 280 26 050 26.087
7.047 7.080 17,282 17.405 26 089 26.258
7 082 7.419 17.407 17.435 26.260 26 296
7.421 7.443 “ 17.437 17 539 26,298 26.391
7.445 7.453 17 541 17.545 26.393 26.403
7.455 7.542, 17.547 17.586 26.405 26.414
7.544 7.583 17.582 17.663 26 416 26 682
7.585 7.625 17.665 17.697 26 684 26.917
7.627 7.682 17.699 17.710 26.919 26.978
7.684 7.945 17,712 17.720 26.980 26.999
7.947 7.999 17.722 17.866

17.868 17.946 Veintisiete mil.
Ocho mil. 17.948 17.963

17,965 17.971 27.000 á 27.036
8 000 á 8.131 17.973 17.999 27.038 27.053
8 133 8.217 27.055 27.412
8.219 8.370 Diez y ocho mil. 27.414 27,490
8 372 8.506 27 492 27.591
8.508 8.513 18.000 á 18 043 27.593 27.603
8.515 8.612 18.045 18 076 27.605 27.677
8.614 8.655 18.078 18 095 27.679 27.790
8.657 8.766 18.097 18 112 27.792 27.839
8.768 8.999 18.114 18.260 27.841 27.847

18.262 18.421 27.849 27.929
Nueve mil. 18.423 18.495 27.931 27.999

18.497 18.528
9.001 á 9 201 18.530 18.623 Veintiocho mil.
9.203 9.345 18.625 18.668
9.347 9.379 18.670 18.792 28.000 á 28.179
9.381 9.433 18.794 18,829 28.181 28.244

9-490 18 831 18.850 28 246 28.286
9.492 9.514 18.852 18.886 28 288 28 329
H S  9.817 18.888 18.937 28.231 28.341

9-885 18.939 18.959 28.343 28 400
« n ll 9‘ 944 18.961 18.999 28.402 28.441
9.946 9.999 28.443 28.583

_. ., Diez y nueve mil. 28.585 28.610
Diez mil. 28.613 28.735

i a aaí\ *■ 19.000 á 19.172 28 737 28 748
a 10 169 19.174 19.186 28.750 28.999

10.171 10.229 19.188 19.209
ta ’ ÍjoÍ 1® nrií 19.211 19.5*90 Veintinueve mil.
10.327 10.352 19.292 19.362
“ • S  10.S06 19.364 19.807 29.000 á 29.S95
10.808 10.924 19.809 19.914 29.297 29.304

29.306 á 29.332 33.219 á, 33.332 37,166 á 37.209
29.384 29 349 33 334 33.416 37.211 37.222
29.3*1 29 421 33.418 33.450 37.224 37.310
29.423 29.441 33 452 33 601 37 312 37.567
29.443 29.585 33.603 33.648 37.569 37 833
29.587 29.662 33 650 33.790 37.835 37.999
29.664 29.669 33.792 33.801
29.671 29.999 33.803 33.999 Treinta y ocho

mil.
Treinta mil. Treinta y cuatro

mil. 38.000 á 38.060
30.000 á 30.154 38 062 38J87
30.156 30-380 34.000 á 34.009 38.189 38 686
30.382 30.488 34.011 34.041 38 688 38.705
30 488 30.611 34.04 3 34 437 38.707 38.999
30,613 30.683 34.439 34.561
30.685 30.759 34 563 34 608 Treinta i¡ nueve
30.761 34 610 34.738 mil.
30.763 á 30.796 34.740 34.770
30.798 30 800 34 772 39.000 á 39 035
30.802 30804 34 774 á 34.835 39.037 39 559
30.806 30 820 34.837 34.899 39.561 39 685
30 822 30.831 34,901 34 999 39.687 39.700
30.833 30.999 39 702 39.770

Treinta y cinco 39,772 39,791
Treinta y un mil. mil. 39.793 39.960

39.962 39.999
31.000 á 31.104 35 000 á 35.154
31.106 31.144 35.156 35.190 Cuarenta mil.
31.146 31 212 35.192 35.210
31.214 31 236 35.212 35 250 40.000 á 40.020
31.238 31321 35.¿52 35.278 40.022 40.030
31.323 31 353 35.280 35 515 40.032 40.152
3I*355 31.429 35.517 35 654 40,154 40.506
31.431 31.455 35 656 35.932 40.508 40 521
31.457 31 579 35.934 35.999 40.523 40 540
31.581 31.652 40.542 40.550
31.654 31.763 Treinta y seis 40 552 40.779
31.765 31.797 mil. 40.781 40.993
31.799 31858 40.995 40.999
31,860 31.999 36 000 á 36.084

36.086 36.131 Cuarenta y un
Treinta y dos mil 36 j 33 36.264 mil.

36.266 36.310
32.000 á 32.350 36 312 36.622 41.000 á 41.366
32 352 32.445 36.624 36.643 41.368 41.518
32.447 32.475 36.645 36 711 41.520 41.522
32.477 32.534 36.713 36.730 41.524 41.617
32,536 32.855 36 732 36.869 41.619 41.960
32.857 32.913 36.871 36.999 41.962 41.999
32.945 32.999

Treinta y  siete Cuarenta y dos 
Treinta y tres mil mil. mil.

33 000 á 33.108 37 000 á 37.114 42,000 á 42.098
33.110 33.131 37 116 37.137 42.100 42.719
33.133 33.143 37.139 37.145
33.145 33 217 37.147 37.164

Y  para que se inserte en la Gac b ta  de Madrid y en el Bo
letín, oficial de esta provincia á continua cid a de la inserción 
de la sentencia prommei&cta por el Juzgado de primera ins
tancia del Congreso en 26 de Noviembre último, según en la 
misma se manda, autorizo la presente en Madrid á 3 dé Di
ciembre de 1894. =  El Escribano actuario, Ezequiel Ariz- 
mendi. X —968

MADRID—HOSPITAL
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital 

de esta Corte, en providencia dictada en el día de ayer en los 
autos declarativos de mayor cuantía promovidos por el Pro 
curador D. Ricardo Murguialday, á nombre de I). Manuel Pi- 
nilla y Elias, como Administrador judicial de la testamenta
ría de D. Jacobo de la Pezuela y Lobo, contra los herederos 
de D. Miguel Lobo Espinar, sobre nulidad y rescisión de una 
escritura de cesión de derechos, ha acordado se emplace por 
segunda v®z y por medio de cédula, como se verifica por me
dio de ia presente, que será inserta en la G aceta de Madrid , 
á los expresados herederos, cuyos nombres y domicilios se 
ignoran, para que en el término de cinco dí&s improrrogables 
se personen en dichos autos en legal forma; bajo apercibi
miento que de no verificarlo lea parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Madrid 21 de Noviembre de 1894.=E1 actuario, F. Cabrero.
605—P

MADRID—INCLUSA
Fu virtud da providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Inclusa de esta capitd, dictada en los 
autos de quiebra de D. José Mengibar Máez, se saca á la ven- 
ta en pública subasta en quiebra, un estacar de nueva plan
tación al sitio de Fuencalienta, dividido por la carretera de 
Córdoba, con 740 plantas, tasado en 6.000 pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el de Martos, se ha señalado el dia 10 del 
próximo mes de Diciembre, á las dos de su tarde; previnién
dose que los títulos de propiedad, consistentes en certifica
ciones expedida» por el Registrador de la propiedad, están 
de manifiesto en la Escribanía del infrascrito, y que con ellos 
habrán de conformarse los licit&dores, sin derecho á exigir 
ningunos otros, y que para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse previamente en la mesa del Jnzg&doellO 
por 100 de 1» cantidad por que dicha finca *al© á subasta.

Madrid 13 de Noviembre de 1894.=V.° B.°=Luís Rodrí
guez de Llera.=K1 Escribano, Victoriano Moreno.

604—P
MADRID—LATINA

En virtud de auto dictado con fecha 21 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito do ia Latina de 
esta Corte, se saca á la venta en pública subasta la mitad de 
una casa, sita en el nuevo barrio de Tetuáa da las Victorias, 
carretera de Francia, núm. 30, con vualta k la de San Mar
tín, números 1 y 3, en la cantidad de 17 500 pesetas, seña
lando»® para su remate, que será doble y simultáneo en este 
Juzgado y ©n el de Colmenar Viejo, el día 22 de Diciembre 
próximo, á las dos de su tarde; debiendo advertir que no se 
admitirá postura quo no cubra las do» terceras partes cíe la 
tasación, así como que para tornar p&rfca en la subasta será 
preciso consigoar en la mesa del Juzgado, o en la Caja gene
ra! ¿0 Depósitos, el 10 por 100 del precio dd remate, quedán
dolos títulos de propiedad de manifiesto en la Escribanía, 
con los que deberán conformarse los lieitadores y sin que 
tengan derecho á exigir ningunos otros.,

Madrid 22 da Noviembre de 1894, =V .° B .°=J. Carlos y 
Alíx,—El Escribano, Juan García. 601—P

MADRID—PALACIO
a En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia interino del distrito de Palacio de esta Corte, ísu fecha da 
hoy, dictada en la pieza separada sobre exacción de cortas, 
formada ájnstancia del Procurador Sr. González Martínez* 
contra Doña Manuela Pérez López, m sacará á tercera subas- 
ta, sin sujeción á tipo, un solar embargado á la Doña Manue
la Pérez, sito en las afueras del puente de Toledo de esta ca
pital, á la derecha del camino de los Campos Santos, cuya 
descripción aparece más detallad* en el edicto inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid, correspondiente al 27 de 
Septiembre último. El remate tendrá lugar en este Juzgado 
el día 17 del próximo Diciembre, á la uua de su tarde; advir
tiendo a los Imitadores que deberán consignar previamente 
el 10 por 100 de la suma de 2 559 pesetas 6 > céntimos, que es 
el tipo de tasación, y que los títulos de propiedad quedan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, con los que en su 
ca«o se ha de conformar el rematante.

Madrid 22 de Noviembre de 1984.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia interino, Maeragh.=El Escribano, Enrique 
González Badm&r. 602—P

OLOT
D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Olot.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado, 

á instancia del Procurador D. José Surroca, en representa
ción de D. Bartolomé Rovirola y Bartroli, se instruye expe
diente sobre administración de bienes de propiedad de D. Lo
renzo Guixé Ferrés, ausente de ignorado paradero, por el que 
se solicita que, previos los trámites legales, se conceda á 
dicho O. Bartolomé Rovirola, fabric&nt», vecino de Horta 
(Barcelona), que se halla dentro del quinto grado de paren
tesco con el citado ausente, la aludida administración , en 
cuyes méritos, en proveído de e&ta fecha, he acordado, d© 
conformidad á lo preceptuado en el art. 2.034 de la ley de En
juiciamiento civil vigente, llamar, como llamo, al repetido 
ausente D. Lorenzo Guixé Ferrés, que tuvo su residencia en 
la ciudad de Granada, del que no se tiene noticia y se ignora 
su paradero desde haca ya más de cinco años, y á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes si aquél 
no se presentare; y se previene á los que se crean con mejor 
derecho á la citada administración comparezcan á justificarlo 
dentro del término de dos meses ante este Juzgado con los 
correspondientes documentos; bajo apercibimiento que en 
otro caso les parará el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Olot á 29 de Noviembre de 1894.=Julio Lassala.=: 
Por disposición de S. S., Licenciado Jesús Abadía.

X—973
PALENCIA

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de Falencia 
y su partido.

Por el presente se cita y llama á Juan Salvador, natural 
de Manzanillos, provincia de Yall&dolid, de cuya capital se 
dice sar vecino dsde hace próximamente trece años, ignorán
dose su actual paradero, así como sus s*ñas parsonales, y 
cuyo sujeto fué lesionado en el pueblo de Ce vico de la Torre, 
perteneciente á este partido, con fecha 8 de Octubre último, 
del que se ausentó estando depositado y sin hallarse aun cu- 
rado, á fin de que en el término ár diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta  de  
Madrid , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
calle de Zapata, núm. 9, á ser reconocido por el Médico fo
rense, prestar declaración, á tenor del hecho de autos, y ofre
cerle el procedimiento con motivo de la causa que de oficio 
instruyo sobre lesiones inferidas á dicho sujeto, á quien se 
apercibe que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Palencla á 24 de Noviembre de 1894.—Mariano 
García Bajo.=Por mandado de S. S., Licenciado Ramón Paz,

J—7437
PALMA DE MALLORCA

D. José Escolan© de la Peña, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Palma de Mallorca,

Hago saber que en los autos declarativos de menor cuan
tía promovidos por ante este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario por D. Abdón Rubio y Andrés, vecino de 
esta ciudad, contra D. Gabrel Fáster y Fuster, se ha dicta
do la sentencia, cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

«En la ciudad de Palma de Mallorca, á 12 de Abril de 1894; 
habiendo visto el Sr. D. José Escolano de la Peña, Juez de 
primera instancia de este partido, los presentes autos decla
rativos de menor cuantía, promovidos por D. Abdón Rubio 
y Andrés, de cuarenta y seis años de edad, empleado, casado 
y vecino de esta capitaí, dirigido por el Abogado D. Enrique 
Sureda, y representado por el Procurador D. José Vieh, con
tra D. Gabriel Fuster y Fuster, que se halla en ignorado pa
radero, sobre pago de 478 pesetas 32 céntimos, importe d© 
ciertos servicios, intereses y costas; y

Fallo que debo condenar á D. Gabriel Fuster á que satis» 
faga al demandante D. Abdón Rubio el importe de su salario 
durante los meses de Noviembre y Diciembre de 1890 y Enero 
de 1891, en que estuvo á su servicio, á razón de 50 pesetas ai 
mes, abonándole también veintitrés días de Febrero siguien
te en que le sirvió en las obras del puerto de Andr&itx, pa
gándole ésta á razón de 100 pesetas mensuales, con intereses 
&1 6 por 100 desde la interpelación judicial; y absuelvo á di
cho D. Gabriel Fuster de lo demás de la demanda, sm expre
sa mención de las costas del juicio; y publiques® esta senten
cia en %X Boletín oficial de la provincia y en la G acbta db Ma
drid en la forma prevenida en el art. 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil. _

Así lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que 
■*o el Escribano doy fe.= José Escolano.= Ante mí, Antonio 
Tomás.

Y  para que sirva de notificación en forma á D. Gabriel 
Fuster y Fuster, que se halla en ignorado paradero, si expi
de el presente en Palma á 16 de Abril de 1894.=José Escola- 
no. =  Anta mí, Antonio Tomás. 607—M

REMEDIOS
D. Manuel Alonso Guisasola, Jm z  de primera instancia 

de este distrito.
Place saber á D. José de Urrutia y Abreu que en este Juz

gado y por ante el Escribano D. Pedro Montalván y Bona- 
ches, el Procurador D. Ramón Fernández Alv&r&z, en rspre~ 
ssntación de D. Abelardo Agui&r y Galano va, le ha estable
cido juicio declarativo de mayor cuantía sobre rescisiónjl© 
contrato de arrendamiento de finca rústica y abono de daños 
y perjuicios, expidiéndose por dkho Escribano la cédula d® 
emplazamiento, que dic© asi;
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«Cédula para emplszw á D. José dé U rru tia y Abren.— 
E n el Juzgado de prim era instancia deteste partido se ba p re
sentado tina demanda ordinaria de m ájo r cuantía que ha. co
rrespondido á mi Escribanía por repartim iento, interpuesta 
por el Procurador D. Ramón Fernández Alvs,rez, á nombre y 
con poder de D. Abelardo A guiar y G&sanova, contra D. José 
de Urrutia y Abr$u, residente en la Península, según se ba 
manifestado, aunque se ignora su domicilio y paradero, so
bre rescisión de contrato de arrendam iento de finca rustica y 
pago de daños y perjuicios, dictándose en dicho juicio la pro
cidencia, que literalm ente dice así:

«Providencia,—Juez Sr. Alonso GúísjisdI».—Remedios 27 
de Octubre de 1394.—r o r  presentado #1 anterior escrito con 
los documentos que acompaña; se tiene por parte al P rocura
dor D. Ramón Fernández, á nombre de D. Abelardo A guiar y 
Casanov#; se adm ite la dem anda qua se establece contra Don 
José de U rru tia  sobre rescisión de contrato y pago de daños 
y perjuicios; su^tánciese por los trám ites de juicio declarati
vo de mayor cuántía; se confiere traslado de ella al deman
dado, emplazándole para que dentro de sesenta días impro
rrogables comparezca en los autoíf, personándose an forma, 
verificándose su emplazamiento por medio de edictos que se 
in se rtarán  en el Boletín oficial de esta provincia y en ia 
G a c e t a  i >e  M a d r id  y  de la Habana, en v irtud de m anifestar
se que aquél se encuentra en la Península, sin saberse su do
micilio, fijando la  correspondiente cédula en el sitio público 
de costumbre en esta ciudad y librándose para que tenga 
efecto lo dispuesto, respecto á la G a c e t a  d e  Ma d r id , el 
oportuno exhorto al Sr. Juez de prim era instancia, Decano 
de esa Corte, al cual se acompañará ú  edicto, teniéndose por 
hecha la  manifestación del otrosí.

Lo mandó y  firma S. S., de que doy fe.=M anuel A lonso.=  
Ante mí, Pedro Montalbén».

En eu virtud, emplazo al referido D. José de U rrutia y 
Abréu por medio de la presenta cédula para  que dentro del 
término señalado en k  providencia inserta Anteriormente 
comparezca en este Juzgado y por mi Escribanía á usar de su 
derecho, personándose en forma en los referidos autos; pon 
la prevención de que si no comparece le parará el perjuicio á 
qu® hubiere lugar en derecho.

Remedios 3i de Octubre de 1894.~Pedro Montalbán.
Y para que tenga efecto el emplazamiento da B. José de 

U rrutia y Abréu se expide el presente, que m  insertara en 
tres  núm eros consecutivos de la G a c e t a  d e  M a d r i d , hacien
do constar que las copias de la demanda y documentos en 
que la funda se hallan en poder de dicho actuario.

Remedios (isla de Cuba) 31 de Octubre d® 1894.=M anuel 
Alonso.—Ante mí, Pedro Montalbán. 597—P—3

SEVILLA—MAGDALENA

D..Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presense cito, llamo y emplazo á Francisco Gonzá
lez García,, natural y vecino de esta ciudad, que habita Ga
lera, 19, de estado casado, jornalero, y de cincuenta años de 
edad, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca la  presente inserta  en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la C ontra
tación, Múm. 8, con el fin de notificarle el auto de term ina
ción dictado en el sumario que contra el mismo y otro sé si
gue; bsjo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares se sirvan practicar diligencias en f?u bus
ca, y caso de ser habido lo hagan^comparecer en este Ju zg a
do con las seguridades convenientes.

Dada en Bevilla á 16 de Noviembre de 1894. =Francisco  
Fernandez A m aya.= E l Secretario, Licenciado Antonio Téllez
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N O T I C I A S  O F I C I A L E S

La Voluntaria.

SOCIEDAD ANÓMINA

D. Helioáoro Vega Barbero, Secretario de la Ju n ta  adm i
n istra tiva do la Sociedad La Voluntaria.

Certifico que en el libro de actas de las sesiones que cele
bra dicha Ju n ta , existe una correspondiente al día 7 del co
rriente que entre otros contiene el siguiente

«Particular.—Seguidamente se procedió á exam inar las 
cuentas del ejercicio, que fueren aprobadas.*

Lo inserto concuerda con su original, á que me refiero.
Y para. que conste, expido la presente, de orden y con el 

V .°B.° d # l’Sr. P residente, en Serradilia á 9 de Octubre 
de 1894.=V .°B.°r= E l Presidente, Manuel García M ateos.^  
Heliodoro Vega.

Balance dé la misma, domiciliada en la Serradilia, correspon
diente al año de 1893-94.

Pesetas.

Saldo del anterior é ingresos hasta  30 de Sep
tiem bre  .......................................   12.784‘18

Psgoe verificados en igual periodo.........................  10.422 85

Saldo en dicho d ia ..   2.361*33

Serradilia 9 <le Octubre de 1894.—El Secretario, Heliodoro 
V ega .= E l Presidente, Manual García Mateos. X—970

Compañía general de Tabacos de Filipina».
El Consejo de adm inistración, según lo prevenido en el 

artículo 33 do los estatutos, ha acordado convocar á los seño
res accionistas para celebrar ju n ta  general ordinaria con ob
jeto de dar cuenta del duodécimo ejercicio social.

El acto se efectuará el día 22 del corriente mes, á las once 
de la mEñana, en. el domicilio social, ram bla de Estudios, 
número 1, principal.

Según lo dispuesto en. el art. 34 de los estatu tos, la  jun ta  
se constituirá y  celebrará la sesión con plena validez legal, 
sea cual fuere el número de los concurrentes y el de las accio
nes representadas.

Para tener derecho jl® asistencia m  necesario depositar en
las J*p'.r o.e ia, wompeñíg. 50acciones cuando menos, con arre-

35. El depósito podrá efectuarse 
$m va día de la víspera del en qu© d$h® c$2g-

f brarge la junta general, admitiéndose hasta las cinco de 1 
| tarde, en M«dvid, en el Comité delegado de la Compañía, Cono 
j de Arañó*, 5, bajo, y en París en eí Comité delegado en aquel] 
! capital, 69, rué de 1» Victoire; en ambos puntos hasta las tr* 
¡ do la tarde de) día 18 del corriente. En dichos centros se 63 

pedirán los resguardes y papeletas de entrada á los depos: 
tantea.

El derecho de asistencia podrá delegarse en otro accionñ 
ta, para lo cual se facilitarán ejemplares de poderes en la 
oficinas de Barcelona, Madrid y París.

Los accionistas que no posean individualmente 50 accic 
nes, podrán, s#gún el art. 35 de los estatutos, reunirse y cosí 
fiar la representación englobada de sus acciones, 50 á lo egk 
nos, á uno de entra ellos.

Lo que por acuerdo del Consejo re anuncia para conocí 
| miento de los interese dos.

Barcelona 3 de Diciembre de 1894,—El Secretarlo general 
Carlos García Faria. X—979

Banco de Préstamos y Depósitos.
La junta general ordinaria do ¡s cesionistas de este Bañe 

se reúne el 12 del actual, á las diez de la mañana, en el do 
micilio social, Cruz, 37 y 39, prim&ros.

Madrid 4 de Diciembre de 1894.=-De acuerdo con el Con 
sejo de administración, d  Director, Francisco Romero.

X—972

XJmóh Hullera y  Metalúrgica de A sturias.
Balance de i ilnación en 30 de Junio de 1894.

Pesetas.
ACTIVO  ------- -----------

Pertenencias mineras         .............  2.717.475*91
Terrenos y edificios. ..........................  266.022*9:
Material y mobiliario................       369.752*4'’
Nuevas instalaciones . . .    . . . . . . . .  1.657.91X*1(
Registros de m inas. .................... . . . o . . .  * 10,321*9*
V apor Unión Bullera............................ . . . . . .  6. 210.626*3';
Almacén geoeral .........   117.301*0
Existencias de carbones.. 114.654*11
C a j a . . . .  o  ........... ........................... .. 37.143*9(

| Cuentas varias deudoras  ........  396.848*11

5.898.057*$

PA SIV O
Capital...................................................    5.500.000
Amortización y reserva.       159.112 8c
Cajas de socorros  ....................................  37.627‘7'1
Efectos á pagar  ............................ 1.500
Créditos de accionistas............................................  58.701
Cuentas varias acreedoras      .......................  141.116*35

5.898.057*95

Gijón 30 de Junio d% 1894. =  El Jefe de la Contabilidad: 
C. Guisasola. X—974
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